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DECRETO N’ 3041—E ■
Salta, Diciembre 17 de 1952
Expediente N9 6789|C|952
VISTO este expediente por el que Contaduría 

General de la , Provincia formula observación 
legal al decreto N° 2600 dé fecha 10 de no
viembre de 1952, por el se fija una retribución 
equivalente de $ 70 m|n. diarios, en carácter 
de viático fijo, al Director General de la Vi
vienda- Ing. Julio Argentino Armanino;

Por ello y teniendo es cuenta que el citado 
funcionario realiza de continuo giras al inte
rior de la Provincian, donde se proyectan y 
•se encuentran en construcción; obras de tal 
naturaleza, .

El Gobernador de la Provincia 
En Acuerdo de Ministros

DECRETA:
Art. I9 — Insístese en el cumplimiento de 

lo dispuesto por decreto N° 2600 de fecha 10 
de noviembre ppdo.

Art. 2o — Comuniqúese, -publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimesia 

Jorge Aranda
Walder Yáñez

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N° 3042—E
Salta, Diciembre 17 de 1952

' Expediente N° 91jG¡52,- 11|F|51: 46|L|52; 273|M|52 
27|H|52; 54|B|1952; 7|K]52; 52]T|52 90|R]52 75|L|52; 
212|C|52 64|R|52; 61|R|52; y 97|A|52>

VISTO estos sumarios, instruidos a comer
ciantes de esta plaza por la Oficina de Contra
lor de Precios y - Abastecimiento- con motivo 
de la aplicación de las Leyes 12.830 y 12.983, 
de Represión al Agio y a la Especulación, sus 
decretos reglamentarios y concordantes ceta 
el orden provincial; y

CONSIDERANDO:

Que las constancias en actas labradas y 
demás actuaciones practicadas al efecto 
desprende que ecos comerciantes ,han infetagid»
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la3’ disposiciones contenidas en ios artículos i alza excesiva de precios infringiendo el artícu- 
.5° y 69 de la Ley 12.830, que controla y rega
la la totalidad de los decretos nacionales y 
provinciales complementarios de las mismas, 
•dictados hasta este momento, haciéndose por 
consecuencia- pasibles a las aplicaciones de 
las sanciones punitivas que en. ellas se esta.
.blecen.

Por ello, atento a la importancia de las fir
mas infractoras y a lo informado por la Oficina 
■de Contralor de Precios y Abastecimiento,

El Gobernador de la Provincia

i alza excesiva de precios inlnngiendo el artlcu-
I lo 6o de la Ley N9 12.830 .........................$ 75.—
PAULINA C. DE AUAD: Establecido con negocio 
de almacén al por menor sito en la calle Bue
nos Aires 
cidnal N9

Art. 2°
pilesepte 
dentro- de 
se operado la notificación oficial, conjuntamen
te con los honorarios del Abogado Defensor 

desig. 
monto

N9 1043 por infracción al decreto Ná- 
32506 ... -•.................••............$ 75.—
— Las multas que se aplican en el 
decreto, debé|rás hacerse efectivas 
las cuarenta y ocho horas de haber..

DECRETA:
la Di
corres.Art. 1° — Aplícanse- las multas que se deter 

minan a continuación a los siguientes comer- 
■ciantes; por infracción a los artículos 5o y 6° 
de la Ley 12.830;

ALONSO' LOPEZ: Establecido con taller me.
•cónico y estación de servicio en la esquina que ! en el Hegistro Oficial y archívese* 
forman las calles Juan Perón y Safo. Martín, ' 
por cobro excesivo de precios en el recauchu- 
taje de-cubiertas para automóviles .....$ 400.— 
PORTOCALA1 Y COMPAÑIA, SOCIEDAD DE RES 
PONSABIUDAD LMITADA': Establecido con ne
gocio de panadería en la calle Alvarado N9 
45 por infracción al -artículo 6o de la- Ley 12.830 1

.......................... ................................ $ 300— ¡
BEAD Y LOPEZ: Establecido con negocio de tieto, DECRETO N9 3043—R.
da al por menor en la calle Balcarce N9 1198 de

de oficio eln las causas que se hubiere 
nado- correspondiendo un 10% sobre el 
fotal aplicado.

¡ Art. 3o Cúrsense estas actuaciones a
I rección General de Rentas a los efectos
' pondientes, y obladas las multas de referencia, 

vuelvas a la 'Oficina de Contralor de Precios 
j y Abastecimiento a sus efectos.
( Art. 4o — Comuniqúese, publíquese, insértese

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO

Oficial Mayor M. de Economía, F. Y O. Públicas

Salta, Diciembre 17 de 1952
esta ciudad por infracción al decreto nacional j Expediente N9 12.060(52
32506 ............. :......... ...................................$ 300.___ lnCTn
VICENTE MAMANT: Establecido con negocio de j 

abasto de carne en la calle Deán Funes 1133 
de esta ciudad, por infracción a los artículos ;
5o y 6o de la Ley 12.830 ......................... $ 200.— i
PEDRO VILLA VERDE: Establecido con negocio , Pereyra, 
de Hotel en la calle Ituzaingo N9 134 de esta | 
ciudad por infracción al artículo 5° de la Ley j 
12.830 ........................... ..............................$ 200.—
DEMETRIO BAU: Establecido con negocio de 
almacén con, despacho de bebidas en la calle I N° 207 de fecha 17 de junio del corriente

solicitado por 
y habiéndose 
en el Art. 39

VISTO en este expediente lo 
Dirección General de Salubridad 
incurrido dn error involuntario 
del Decreto N9 207 de 17 de junio último, rela
cionado en la designación del señor Manuel

D E C R
E1 Gobernador de la Provincia 

E T A :

Art. I9- — Rectifícase

Nacional N9 32506 .. 100.—

el Art. 3o del Decreto 
! año» 

dejando debidamente establecido que la desig 
nación de don MANUEL PEREYRA como Auxi. 
liar 59 chófer del Servicio Médico de. Campaña 
de la Dirección General de -Salubridad, lo es 
con anterioridad al día 16 de Abril del año, 
en curso, y no, a partir del Io de Mayo como 
lo especifica el decreto de referencia.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér-

Urguiza N° 998 de esta ciudad, par alza de ' 
precie infringiende el art. 6o ds la Ley 12.830 1

$ 200.—' 
AMALIA KOCH, Y COMPAÑIA: Establecido con 
negocio de artículo para niños en el local Pa- \ 
seje La Continental N9 13> por infracción al 
Decreto 
7‘TTLIO TORRES: Establecido con negocio de ■ 
zapatería sito en la calle Balcarce N° 922 dejase en el Registro .Oficial y archívese, 
esta ciudad por infracción a la Resolución Na- i n ir- a nnr. T nr rn a -.irx
cidnal N» 687 y Decreto N° 32506 ........ $ lOOñ- ' RICARDO J. DURAND
JUAN RODRIGUEZ: Establecido con negocio dé ; Walder anez
carnicería sito en la calle Santiago del Estero | 
N9 1097 de esta Ciudad por negativa de venta ' 
infrangidndo el rat. .6° de la Ley 12.830 $ 100.— . 
ENRIQUE LOIZA: Establecido con negocio de ; 
bar de 3ra. Categoría sito en la calle Calamar. (

■ ca 1399 de esta Ciudad, por infracción al art. ■ 
5° de-la Ley 12.830 ......... ....................... $ 100.—
JUAN CUELLO: Establecido con negocio de car | 
nicería en la calle Eva Perón N° 2081' de esta 
dudad por. no especificar la carne que .vende 
en las libretas a crédito, infrigiendo el 'art. 59 
de la Ley 12.830 ■■.................................... $.100 — 1
PETRONA VALLEJOS VDA. DE ROCHA: Esta. I 
blecida con negocio , de verdulería -en el Mer- ! 
cado San ’Miquel puesto N° 87, por alza de
precio infrigiendo el artículo 69 de la Ley12.830 
....... .  .......................... . .........................? 100.- 
PEDRO ROJAS: Establecido con negocio de vex 
tá do verduras e-n el Mercado San Miguel pot

Es copia:
Martín A. Sánchez 1

Oficial Mayor, de Acción Social y Salud Pública

DECRETO N9 30441—A
Salta, Diciembre 17 de 1952 '
Expediente N° 11.97il|952
VISTO este expediente en el que la Junta 

Ejecutiva del Patronato Provincial de Menores 
eleva para su aprobación las becas concedidas 
para el corriente año, en las vacantes produ
cidas por renuncias de alumnos beneficiados 
en su, oportunidad; y atento a-'las actuaciones 
producidas,

El Gobernador de la Provincia

Art. I9 — Apruébase las becas concedidas 
por la JUNTA EJECUTIVA DEL PATRONATO

de recursos, para cursar estudios 
corriente año en los diversos esta 

educacionales que seguidamente 
por el importe y los términos que

PROVINCIAL DE MENORES a favor de estudian, 
tes carentes 
durdntes el 
blecimientos 
se detallan 
se indican en cada uno de ellos; 
COLEGIO SANTA ROSA Becas nuevas 
Externa a $ 40 m|n. desde l9 de octubre 
1.— LESSER BEATRIZ BENIGNA

HOGAR AGRICOLA SAN CAYETANO Becas 
nuevas
Desde l9 de noviembre a $ 85. m|n. cada uno.
1. — MAMANI HERNAN
2. — VALENCIA'RODOLFO
ÍNSTINTUTO LA INMACULADA Becas nuevas 
A ? 80. cada una.
1. — YAMPA JUANA Desde l9 noviembre
2— VALE ROMUALDA R. Desde Io diciembre 
COLEGIO HERMANAS -ENFERMERAS FRANGIS 
CANAS Becas nuevas
A $ 90. m|n. cada una
1— ORTIZ MARTINA Desde l9 setiembre
2. — FIGUEROA SILVIA S. Desde Io noviembre

Art. 29 — El gasto que demande el cumplí, 
miento del presente decreto se. imputará en la 
forma dispuesta por Decreto N° 1210 Orden de 
Pago N9 111 de fecha 13 de Agosto del corrien 
te año.—

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér" 
.tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Walder Yáñez

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial. Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO N° 3045—A '
Salta, Diciembre 17 de 1952
Expediente N9 12.105|952
VISTO este expediente en el que . la Junta 

Ejecutiva del Patronato Provincial de Menores 
eleva para su aprobación las becas concedi
das para 
tuaciones

el corriente año; y atento a las ac_ 
producidas.

Gobernador de la ProvinciaEl

D E C R E T A :

— Apruébase las becas concedidas 
DEL PATRONATO 
a favor de estu-

Art. Io 
por la JUNTA EJECUTIVA 
PROVINCIAL DE MENORES 
dian'tes carentes de recursos para cursar estudios
durante el corríante año en los diversos esta, 
blecimientos educacionales que seguidamente 
se detallan, por el importe y los términos que 
se indican en cada uno de ellos;
COLEGIO SANTA ROSA
Beca .Nueva Externa a $ 40 Desde el 19 de Abril 
1.— MARIA ALICIA ORLANDO
COLEGIO DE JESUS
Beca Nueva Externa a $ 40 Desde el Io de Abril 
1 — JUSTA I. ‘BARRIOS 
COLEGIO DEL HUERTO
Beca Nueva Externa a $ 40 Desde el l9 de Abril 
1.— MARTA GLADYS KLIVER
HOGAR BUEN PASTOR
Beca Nueva Interna a S 80 Desde el 1° de
noviembre
1.— MIRNA M. ISASMENDI

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará en la



PAG. & ■SAETA,' ■ DICIEMBRE 23 -EE '1952

forma dispuesta por Decreto N° 1210 Orden 
de Pago N9 111— de fecha 13 de Agosto del 
corriente año;

Art. 39 —x Comuniqúese, publíqu'ese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

• RICARDO J. DURAND
Walder Yáñez

Es copia:
Martín A. Sánchez (

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública 1

Art. 39 — La DIRECCION GENERAL DE AR
QUITECTURA Y URBANISMO, tendrá a su car
go el contralor técnico de la obra adjudicada, 
en todos sus aspectos' dadas las disposiciones 
del Decreto N° 3814|47, que reglamenta su or
ganización y funcionamiento en su artículo 29 
Inciso e) y por cuanto la obra proyectada por 
su carácter está comprendida en el rég imein 
de la Ley de Obras Públicas N° 968148.

Art. 4° — El presente decreto será refrendado 
por los Señores Ministros de A. Social y Salud 
Publica y de E. F. y O Publicas

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Walder Yáñez 

Nicolás Vico Gimena
Es copia:

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social y Salud ’Y'hlica

DECRETO N° 3046—A
Salta, Diciembre 17 de 1952
Expediente N9 11.816|52
VISTO este expediente en el que el Sr. ínter 

ventor de la Sociedad de Beneficencia de Salta 
informa sobre la urgente necesidad de construir 
en el Policlínica del "Señor del Milagro", un 
tanque, subterráneo de una capacidad de 25.000 
Litros, imprescindible para almacenar el com
bustible necesario a fin de asegurar el normal j 
funcionamiejnto de la caldca del 'lavadero * 
que posee dicho nosocomio; y •

CONSIDERANDO: •

Que de los presupuestos presentados para 
la construcción de tal obra; resulta más con. ! 
venientes el que corre a fs. 5 del señor Pedro | 
Zannier; que asciende a la suma de $ 17.615 
in|n., teniéndose' además, como antecedente, j 
que dicha firma realizó trabajos similares en 
otros servicios hospitalarios dependientes de 
la Intervención, con excelentes resultados;

Que dicha construcciós es de suma necesi
dad y urgencia más aún que recientemente el Mi 
nisterio de Acción Social y Salud Pública rea
lizó gestíones en la' Administración General 
de Y.P.F. en la Capital Federal, para la pro_ 
visión periódica de fuell oil con destino al- me
jor fucionamiento de las calderas de los Hospi
tales dependiente de la Intervención de la Sacie ' 
dad de Beneficencia de Salta, a efectos de lo_ ' 
grar con ello una mayor economía con el can- i 
sumo de dicho combustible; . '

Por todo ellO' y atento a las disposiciones ' 
contenidas en el Decreto N° 11.229 de fecha 
13 de febrero del año en curso;

EJ Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Autorízase a la Intervención de la ■ 
Sociedad de Beneficencia de Salta, a contratar ' 
los servicios del señor Pedro Zannier, a los ! 
efectos de que el mismo realice trabajos de ■ 

' contrucción de un tanque subterráneo para ' 
almacena,, combustible y de veinticinco mil 
(25.000) litros de capacidad, en el Policlínico 
del Señor del Milagro en un todo de acuerdo a i 
presupuesto presentada oportunamente y que corre : 
a fs. 5 de estOg actuaciones, por un importe | 
total de DIECISIETE MIL SEISCIENTOS' QUINCE I 
PESOS M|NAOIONAL C¡LEGAL ($ 17.615.) !

Art. 2o — El importe de $ 17.615 m|n. a que ¡ 
ascienden los gastos de- la citada obra> será 

■atendido directamente por la Intervención de i 
la Sociedad de Beneficencia de Salta, con . 
los fondos provenientes de las cintradas que : 

-se obtienen del Sanatorio del Policlínico del 
'"Señor del Milagro", de. acuerdo a lo dispuesto ■ 
■por Decreto N9 11.229 de fecha 5 de febrero1 
del año en curso, que a su vez prorroga la 
'vigencia- del decreto N° 7132 del 25[6|51.

DECRETO N9 3047—A
Orden de Pago N° 141
Salta, Diciembre 17 de 1952
Expediente N9 10.768|S2
VISTO este expediente en el que corren las 

facturas presentadas por las firmas Pedro Bal 
di & Hno. y Virgilio García & Cia. S.R.L. por 
provisión de maderas y artículos de ferretería 
respectivamente, a la Dirección General de 
Salubridad, y>

CONSIDERANDO:

Que por decreto N° 1212|52 se reconoce un 
crédito de $ 3.978. m.n. a favor de la reparti
ción. recurrente, para que la misma cancele 
la factura correspondiente a la firma Pedro 
Baldi & Hno., cuyo importe( se encuentra ya 
incluido en la Ley N9 1562|52;

Que la factura que corre a fs. 26|30 por la su 
ma de $ 550.20 presentada por la firma Virgi
lio García & Cia. S.R.L. se encuentra debida
mente corformada y con la correspondiente 
reposición del sellado de Ley;

Por todo ello, y atento a lo manifestado por 
Contaduría General de la Provincia a fs. 44 vta

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1° — Por Tesorería General de la Provin
cia, con la debida intrírvetnción de Contaduría 
General- liquídase con cargo de oportuna ren
dición de cuentas y a la orden conjunta del 
Habilitado Pagador y Subsecretario del Minis
terio de Acción ¡Social y Salud Pública, la su
ma total de ($ 4.528.20) CUATRO MIL QUINIEN 
TOS VEINTIOCHO PESOS CON 20|100 MlN, 
para que cdn, dicho importe y en su oportuni
dad se cancele el crédito reconocido por de
creto N9 1212|52 en la suma de $ 3.978. m|n. 
a favor de la firma PEDRO BALDI & Hno., y 
la factura -presentada por la firma VIRGILIO 
GARCIA & Cia. S.R.L. por la suma de $ 550.20 
m¡n., por el concepto expresado precedentemen
te' debiendo imputarse esta erogación en la 
siguiente íorma y proporción:
$ 3.978 Anexo G Jnc. Unico DEUDA PUBLICA. 
Princ. 3 -Pare. "Ley 1562|52"‘

$■ 550.20 Nnexo É Inc. VIII OTROS"GASTOS' 
Princ. b) 1 Parcial 31 E|52

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese 

RICARDO- J. DURAND 
Walder Yáñez

Es copia:
Martín A- Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO N° 3048—G.
Salta, Diciembre 17 de 1952.
VISTO la nota N° 4585 elevada a este Ministe

rio por Matura de Policía, en la que solicita 
ascensos del personal.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1° — Asciéndese al cargo de Subcomisario 
de la. categoría de la Comisaría 2a„ en -reem- 
plazcí de don losé M. Aybar, al Auxiliar 2° de la 
División Administrativa, don CLOVIS IPARRAGUI 
RUE.

Art. 2o — Asciéndese al cargo de Auxiliar 2o 
de la División Administrativa, en reemplazo de 
don Glovis Iparraguirre, ai Auxiliar 5 dei la mis
ma. don CARLOS IPARRAGUIRRE.

Art. 3o — Asciéndese al cargo de Subcomisario 
do la. categoría de la Comisaría Tercera, en reem 
plazo de Rafael Medina, al Oficial Inspector de 
la División de Investigaciones, don EULOGUIO 
SORUCO.

Art. 4o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villada

Tefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N° 3049—G
Salta, diciembre 17 da 1952
Expediente N° 8079|52
VISTO lo solicitado por la Dirección de la Cár 

cel Penitenciaría, en nota de fecha 10 del ac
tual,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1° — Acéptase la renuncia presentada por 
el Inspector de Celadores (Auxiliar 2°) de la 
Cárcel Penitenciaria, Don. MIGDONIO MARDO- 
NIO CORDEYRO, con anterioridad al día 30 de 
noviembre podo, por haberse acogido a los be
neficios de la Jubilación; y designace en su reern 
plazo en carácter de ascenso al actual Celador 
(Auxiliar 5o), Don OLEGARIO BRITO, con ante 

: rioridad al dia Io do} mes en curso.
Art. 2o — Nómbrase en carácter de ascenso 

Celador (Auxiliar 5°) de la Cárcel Penitenciaria 
al actual Soldado cel Cuerpo de Guardia Cárcel 
Don GUILLERMO ALEJANDRO SOTO, en reem
plazo de Olegario Brito y con anterioridad al día 
Io del corriente mes.

Art. 3o — Nómbrase Soldado del Cuerpo de 
Guardia Cárcel del Penal, al señor PEDRO NES
TOR ARAOZ (M. 7.213.823), en reemplazo de Gui
llermo . Alejandro Soto.

Art 4o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es copies:
A. N. Villada

Jále de Despacha d» Gobierno, Justicia é I. Público
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DECRETO N° 3050—G
Salta diciembre 17 de 1952
Expedíoste N° 8078(52
Visto lo mniíeslado por el Hogar Escuela "Ge

neral José de San Martín", de Oficios y Orien
tación Agrícola de la Merced; en nota de fecha 
10 dej corriente mes,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Trasládase, al Auxiliar 5o de la Cár 
cel Penitenciria, Don CLAUDIO CHAILE, al Ho
gar Escuela “Gral. José de San Martín" de Ofi 
cios y Orientación, Agrícola de La Merced en e]| 
cargo de Auxiliar 5o (Celador), con anterioridad 
al dia 5 del mes en curso. '

Art. 25 — Comuniqúese, publíqueze, insér 
tese en el Registro Oficial y archívase.

RICARDO X DURAND
Jorge Aranda

Es copia:
A; N. Viilada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

¡ir del día 11 del actual, al Auxiliar 6° (Ordenan
za) del Archivo General de la Provincia, Don 
CARLOS ROLDAN

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér 
.ese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
.ínrse Araisda

Es copia:
A. N. Viilada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é 1, Pública

DECRETO N° 3051—G
Salta diciembre 17 de 1952

Expediente N° 8069(52
Visto lo solicitado por Jefatura de Policía, en 

nota N° 4588, de fecha 12 del corriente mes,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Nómbrase, Agente de la Comisaría 
de Tartagal (San Martín), al señor JUAN PABLO 
CASTRO (Clase 1921), con anterioridad ai día 
16 dal mes en curso, y en reemplazo de Ramón 
Sacayán.

Art. 2o — Nómbrase, Agente de la Comisaría 
de Tartagal (San Martín), al señor JUAN ESTE
BAN CASTELLON (Clase 1929), con anterioridad 
al día 16 del actual, y en reemplazo de Miguel 
Llames.

Art. 3o — Acéptase1 la renuncia presentada 
por el Agente de la Sub-Comisaría de Rio Pes 
cado (Orón) den MARTINIANO CORNEJO a 
partir del día Io d.3 Enero próximo.

Art. 4o — Nómbrase, Agente de la Sub-Comisa 
ría de Tolloche (Anta), al señor SIXTO NARDO 
QUEO SANTILLAN (Clase 1922), con anteriori
dad al día; 16 del corriente mes y en reemplazo 
de Alberto Ruíz Díaz.

Art. 5o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorga Aranda

Es copia: ¿
A. N. Viilada

‘ Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N9 3055—G

DECREO N° 3053—G
Salta diciembre 17 de 1952
Expediente N° 7797(52.
Visto el decreto N° 2622 de fecha 12 de No

viembre ppdo. por el que se aprueba la dispo 
sición N° 316 de la Dirección Provincal de Edu
cación Física, donando a los penados de la Cár 
cel Penitenciaría, camisetas pantalones, medias 
y pelotas de fútbol; y

CONSIDERANDO;

Que a fs. 11 la citada Repartición solicita se 
deje establecido que la donación dispuesta por 
dicho decreto es a favor del personal obrero de 
la Dirección de Viviendas P'opulares y no de los 
recluidos del Penal;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia ,

DECRETAS
Art. Io — Rectificase el decreto N° 2622 de fe

cha 12 de noviembre ppdo. dejándose estableci
do que la donación dispuesta por el mismo, es 
a favor del personal obrero de la Dirección de 
Viviendas Populares y no de recluidos de la Cár 
cel Penitenciaría. ~ 'c~

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Viilada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

Salta, diciembre 18 de 1952
V1(STO la renuncia interpuesta y atento las 

causales que fundamentan la misma;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Acéptase la renuncia presentada 
por el señor AMADEO RODOLFO SIROLLI, al 
cargo de Director de la Escuela Superior de 
Ciencias Naturales, y dásele las gracias por 
los importantes servicios prestados.

Art. 29 — Comuniqúese' publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Viilada '

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I, Pública

DECRETO N9 3056—G
Salta, diciembre 18 de 1952

. Debiendo arribar a esta ciudad el día 19 del 
actual S.E. el señor Ministro de Obras Públi- ■ 
cas de la Nación y su distinguida comitiva;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art) 1° — Declaranse huésped oficiales al señor ' 
S.E. el señor Ministro de Obras Públicas de la 
Nación, Ingeniero don REBERTO MANUEL DU_ 
PEYRON y a su distingida comitiva' mientras 
'dure su permanencia en esta Provincia.

Art. 2o — Comuniqúese, publíquese, insér- 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda.

Es copia;
Á. N. Viilada •

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N° 3054—G
Salta, Diciembre 17 de 1952
Expediente N9 7677|52
VISTO las ternas presentadas por la Aso

ciación de Propietarios de Bienes Raíces, para 
integrar la Cámara de Alquileres de la Provin
cia, de acuerdo al Art. 38° del decreto N9 2101 
reglamentario de la Ley Nacional N° 18(139,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

DECRETO N° 3057—G
Salta, diciembre 18 de 1952

; CONSIDERANDO:
Que c&i motivo de la firma de los protocolos 

trnnsííriendb a la Univocidad Nacional de 
Tucumán la Escuela Superior dé Ciencias Na
turales de ésta, deben arribar a esta Ciudad 

i las autoridades superiores .de la Universidad 
1 mencionada, 
i Por ello,

I El Gobernador de la Provincia
I DECRETA:
i

Art. Io — Declaranse' huésped oficiales al señor 
Rector y al señor Secretario general de la 
Universidad Nacional de Tucumán, doctores 
CARLOS F. AGUILAR y LUIS BOFFANO. resl

DECRETO N 3052—G
Salta diciembre 17 de 1952
Expediente N° 7979|52
Visto el presente' expedienta en el el que el 

Auxiliar 6° (Ordenanza) del Archivo General, de 
la Provincia, Don Carlos Roldán solicita (tres) 
3 días de1 licencia extraordinaria sin gose da suel 
do: y atento lo informado por Contaduría .Ge
neral;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

. Art. Io —* Concédese tres (3) días dé licén- 
, pía' etítíHordiharst, pin gs?é é? ^léldg, y q yqr-

pectivamente; como así también al señor De„ 
. legado Interventor de la Facultad de Bioquími. 

Alquileres de la Provincia, en representación í ca ¿e 1q oüada Universidad[ docto- jUAN j
Art. I9 — Desígnase Vocal de la Cámara de

de la Asociación de> Propietarios de Bienes
Raíces de Salta, al señor ERNESTO MACCNI-

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insór- 
le se en el Registro Oficial y archívase.

RICARDO J. DURAND
Jorge Aranda

■ Es copio:
A. N. Viilada

Jéfe de Despáche de Gobierno, Justida é I. Pública
■ y irr>»

PONS, mientras dure su permanencia en esta
Ciudad,

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér- 
se en el Registro Oficial y archívese.

i

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda .

Es copia:
A. N. Viilada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública
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DECRETO N’ 3058—G
Salta, diciembre 18 de 1952
Expediente N? 8033|52
VISTO el presente expediente en el que ¡a 

Biblioteca Provincial "Dr. Victorino de la Plaza", 
solicita autorización para habilitar en esta ciu-' 
dad el Servicios Oficial de Bibliotecas Circu
lantes de la Provincia de Salta; y

CONSIDERANDO:

Que esta medida vendría a llenar la nece
sidad de extender los beneficios de la cultura' 
hasta las villas vecinales más distantes;

Que daría base, para la formación de Bi
bliotecas estables en cada tina de ellas;

Por todo ello;

El Gobernador dé la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Autorízase al señor Director de la 
Biblioteca Provincial “Dr. Victorino de la Plaza" 
don FRANCISCO GUZMAN INDARTE- para ha
bilitar en esta ciudad, el SERVICIO OFICIAL 
DE BIBLIOTECAS CIRCULANTES DE LA PRO
VINCIA DE SALTA, dependiente de dicha Re
partición.

Art. 2o — Apruébase el Reglamento orgánico 
del Servicio Oficial de Bibliotecas Circulantes 
de la Provincia de Salta, en todos sus plintos, 
que corre agregado a fs. 2 de estos obrados.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese,

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N? 3050—G
Salta* diciembre 18 de 1952
Expediente N? 7908(52
VISTO el presente expediente en el que ?ct 

Auxiliar 5a. de la Biblioteca Provincial "Dr. Vic
torino de la Plaza" señorita Leonor, Jándula 
Ruiz, solicita cuatro (4) -mese de licencia ex- j 
traordinaria sin goce de sueldo, por razones de I 
estudios como alumna libre, con anterioridad 
al día 3 de Noviembre próximo pasado.

Por ello, y atento lo informado por Contadu
ría General de la Provincia a fs. 5 de estos 
obrados.

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. 1° — Concédese cuatro (4) meses de li
cencia extraordinaria- sin goce de sueldo, por 
razones de estudio, a la Auxiliar 5a. de la Bi
blioteca Provincial "Dr. Victorino de la Plaza" 
señorita LEONOR JANDULA RUIZ; con anterio
ridad al día 3 de noviembre del año en curso.

Art. 2o. — Comuniques© públíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívase.

. RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villada

fóxe Se Despecho de Gobierno, Justicia ó I. Públjca

DECRETO N° 3880—G
Salta, diciembre 18 de 1952
Expediente N° 8077(52
VISTO la renuncia interpuesta,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art 1° — Acéptase la renuncia presentada 
por e) Auxiliar 5o (Celador) don PEDRO RUEDA 
del Internado del Hogar Escuela "Gral. José 
de San Martín'.' de La Merced.

Art. 2’ — Comuniqúese' publíquese, insérte, 
•ese en el Registro Oficial y archivas®.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda 

Es copia:
A. N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

RESOLUCIONES DE LOS
MINISTERIOS

RESOLUCION N° 130—E '
■Salta, diciembre. 9 de 1952
VISTO el acta de infracción N? 0592 Serie 

A labrada por intermedio del personal de -la 
Oficina de Contralor de Precios y Abasteci
miento cdntra el comerciante FRANCISCO MO
RON, establecido con negocio de Almacén al 
por menor sito en la calle Pueyrredón N? 1199 
de esta ciudad y-

Que los cargos que en la misma se le impu
tan, importan alza excesiva de precios en la 
comercialización de arroz y otros articules he
cho este perfectamente comprobado por veci
nos del lugjar

Que la Oficina de Contralor de Precios y 
Abastecimiento, solicita como medida preventi 
va se autorice ’a proceder a la clausura del 
citado local hasta tanto se investiguen los he
chos, medida esta que se. justifica en todas sos 
partes.

Por ello;

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas 
RESUELVE:

Io — Autorízase a la Oficina de Contralor 
de Precios y Abastecimiento para proceder a 
la clausura preventiva del local de negocio 
de almacén sito en la calis Pueyrredón N° 1199 
de propiedad cpmerciantes FRANCISCO 
MORON por haber incurrido en alza de precios 

i-en la comercialización de algunos artículos- 
hasta tanto se investiguen los hechos.

2? — Queda facultado el [efe de dicha Ofi
cina, para proceder al levantamiento de la 
clausura anteriormente dispuesta cuando se 
llendn los requisitos Iegales correspondientes.

3o — Comuniqúese, publíquese, incértese en 
el Registro Oficial y archívese.

NICOLAS VICO GIMENA
Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

RESOLUCION N? 131—E
Salta, diciembre 9 de 1952
Expediente N° 15428(50 -
VISTO este expediente por el cual Dirección 

General de Rentas, solicita anulación de las 
boletas de Contribuplójj Territorial corrientes

a fs. 37(38, confecionadas a nombres de Antó. '
nio Aranda; " -

Por ello- atento a las actuaciones practicadas 
por las distintas Secciones de Dirección'Gene
ral de Rentas, lo informado por Contaduría 
General de la Provincia y lo dictaminado por- 
el señor Fiscal de Estado,

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas 
RESUELVE:

Io — Anular las boletas de Contribución 
Territorial, confeccionadas a nombre de ANTO. i
NIO ARANDA, de acuerdo al siguiente detalle: 
Partida N° 399 Dpto. Metan Año 1948 por $527.50 ;
Partida N? 399 Dpto. Metán Año 1949 por $201.—

Total .....$ 728.50 !
2o — Tome razón Dirección General de Ren

tas y pase a Contaduría General de la Provin. j
cia, a sus efectos. .¡

3o — Comuniques©, publiques©, incértese en 
el Registro Oficial y archívese..

NICOLAS VICO GIMENA
Es copia: x
Santiago Félix Alonso Herrero-

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

RESOLUCION N° 132—E
Salta- diciembre 9 de 1952 '
Expediente N° 68B9]B)1952 ' !
VISTO lo solicitado por los abastecedores |

de carnes de ganado vacuno con destino al j
consumo de la población de esta ciudad, en '
el sentido de que se, les autorice a faenar un 
animal, a los efectos de su reserva eln, las cá
maras frigoríficas y poder cubrir con el mismo ■
posibles déficis por malas condiciones o de_ !
comisos del producto;

Por ello, 1 ‘
* 'i

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas |

RESUELVE?

1° — Autorizar a los abastecedores de car- 5
ne que para el consumo de la población de ¡
esta ciudad fueron comprendidos en el decre. I
to N? 2823 del 27 de noviembre ppab. a faenar '
un dnimal con destino a su reserva en las cá- 
moras frigoríficas municipales, a fin de poder 
cubrir con el mismo posibles diferencias en la !
provisión diaria asignada a cada uno- en -razón 1
de malas condiciones de co'nservación del pro- 1
ducto o decomiso- dejándose establecido que j
dichas razones de fuerza mayor deberán ser I
,)v|4tildadas mediante 'ceUtifidación expedida |
por la autoridad correspondiente, para poder r* 
disponer recién de la reserva aludida. . ¡

2° — Comuniqúese, publíquese etc. !

NICOLAS VICO GIMENA
Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y. O. Públicas

RESOLUCION N° 133—E
Salta, diciembre 9 de 1952
Expedientes N? 6662|M|52 6658(A¡52 y 6639|B|52
VISTO estas actuaciones dn, las que Direc-. 

ción General de Rentas, solicita anulación de 
las boletas d© Contribución .Territorial agre. • 
cfctcbds a esjps expedientes; . • ’ , : - / •
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Por ello, atento a lo informado por las distin
tas secciones de Dirección, General de Rentas 
Contaduría Genial de la Provincia y lo dictami 
nado por el Señor Fiscal de Estado;

El Ministro dQ Economía, Finanzas y O, Públicas 

RESUELVE:

1° — Anular las boletas de Contribución 
Territorial que a continuación se detallan: 
JUSTO MAÑERO Part. N° 269 Dpto. Orán Año 
1948 por $ 182.—

Part. N° 268 Dpto. Oréen. Año 
1948 por $■ 120.— ■ ’ *
ARZOBISPADO- DE SALTA Part. N° 99 Dpto. 
R. de Lerma Año 1949 por $ 32.20
LUIS BARTOLETTI (Hijo) Part. N° 1546 Dpto. 
Capital Años 1950 por $ 686.40 y 1951 por $ 
686.40

2o — Tome razón Direción General de Ren
tas" y pasé a Contaduría General'de la Provin
cia, a sus efectos.

39'— Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y archívese.

NICOLAS VICO GIMENA
Es copia:
Santiago Félix Alonso. Herrero

Oficia’ Mayor de Economía, F. y O. Públicas

RESOLUCION N° 134—E
Salta, diciembre- 9 del952
Expediente N9 6641|C|52
VISTO este espediente en el que Dirección 

General de Rentas, solicita Anulación de la 
boleta de Patentes Generales N9 872, Dpto. Ca
pital, correspondiente al año 1949- por la suma' 
de $ 1.128, m|n. corriente a fs. 11;

Por ello y atento a las actuaciones practi
cadas por las distintas Secciones de Diredción 
General de Rentas, lo informado por Contadu
ría General y lo dictaminado por el Señor Fis 
cal de Estado;

El Ministro de Economía, Finanzas y O- Públicas 

RESUELVE:

lo — Anular la boleta de Patentes Genera- . 
les N° 872 del Departamento de la Capital, 
correspondiente al año 1949, por la suma de 
$ 1.128- (UN MIL CIENTO VEINTE Y OCHO 
PESOS M|N.) cc'nfecionada a nombre de COR
NEJO Y SAN MILLAN.

29 — Tome razón Dirección General de Ren
tas, y pase a Contadúría General de la Pro
vincia, a sus efectos.

’ 39 — Comuniqúese, publíquese, insertóse en 
el Registro Oficial y archívese.

NICOLAS VICO GIMENA
Es copla*. ,
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas.

RESOLUCION N9 135—É
Salta, diciembre 5 de 1952
Expediente N° 48|E|52s y 22|52 y ,82|V|52.
VISTO estos expediente^ iniciados preven

tivamente por la Oficina de Ccfatralor d© Pre
cios y Abastecimiento contra los comerciantes 

gIXTQ ESTRADA, JOSE ANTONIO YBARRA y

RE1MUNDO VILTE- establecidos en esta ciudad 
con abasto de carnerean venta directa al público 

CONSIDERANDO:

Que la citada Oficina solicita se la faculte 
para proceder a clausurar los locales donde 
funcionan los mismos en razón, de haberse cons 
tatado en todos los casos alza excesiva de preu 
cios en la comercialización de la carne, violan
do asi las disposiciones legales que reglamen.’ 
tan su expendio.

Que se justifican, ampliamemte las medidas 
solicitadas- por cuanto no debe tolerarse abu
sos de esta naturaleza que inciden directamen 
te en perjuicio del publicó consumidor.

Por ello,

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas 

RESUELVE:

1" — Queda facultada la Oficina de Cdnfra 
Jor de Precios y Abastecimiento para proceder 
a la clausura de los locaíés~'de abasto de carñe 
de propiedad dej.los comerciantes cuyos nombres 
y ubicación se establece a continuación] co
mo medida preventiva y hasta tanto se investi
guen los hechos que se Ies imputan.
SIXTO ESTRADA: Abasto de carne sito en la 
calle Mitre N9 1080 de. esta ciudad.
JOSE ANTONIO YBARRA: Abasto de carne si
to en la calle San Martín, (Mercado San Mi
guel puesto N° 15)
REIMUNDO' V'ILTE: Abasto de carne sito en 
la calle Eva Perón N° 217 de esta ciudad.

29 — La citada Oficina queda facultada pa
ra levantar las clausuras impuestas por el 
apartado I9 de la presente Resolución- cuan
do considere reunidos todos los antecedentes 
respectivos.

39 — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y archívese.

NICOLAS VICO GIMENA
Es copia:

SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO ' 
Oficial Mayor M. de Economía. F. y O, Públicas

RESORCION N9 136—E
Sata- diciembre 11 de 1952
VISTO la nota de la Sociedad Rural Salteña 

por la, que. solicita una prórroga de sesenta 
(60) días para abonar el impuesto de contribu
ción Territorial que le corresponde por el año 
en curso; y

CONSIDERANDO:

Que- la cobranza de la contribución territorial 
se ha postergado largo tiempo facilitando el 
pago dé otras contribuciones fiscales durante 
el año;

Que una prórroga más hace coincidir con 
los vencimientos de pagos de otras imposicio
nes provinciales y nacionales que acumularían 
valores que gravitarían mayormente sobre el 
contribuyente:,

Que. las obligaciones del Estado igualmente 
improrrogables hacen necesarias las recauda
ciones de sus recursos correspondientes al año 

final; • , '

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas

RESUELVE:

Io — No hacer lugar al pedido formulado 
por la SOCIEDAD RURAL SALTERA, en mérito 
a los considerandos que antecede.

2o — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial' y archívese

NICOLAS VICO GIMENA
Es copia:
Guillermo J. Schwarcz

Sub-Secretario de Economía, F. y O. Pública

RESOLUCION N9 137—E
Salta, diciembre 17 de 1952

-Expedientes N9 6018|C|52 6731|A|52 6733|B[52 
y 6734|C|52. ’

VISTO estos expedientes por los que Direc
ción General de Rentas- solicita anulación de . 
las boletas de Patentes Generales que corren 
agregadas a estas actuaciones;

Por gílo, y atento a las informaciones prac
ticadas por las distintas Secciones de Direc-J 
cíón Gral. de Rentas Contaduría Gral. de la 
Provincia y lo dictaminado por el señor Fiscal 
de Estado,

El Ministro dQ Economía, Finanzas y O. Públicas

RESUELVE:

Io — Anular las boletas de Patentes Gáne- 
rales que a continuación .se detallan: 
Patente N° 945 Año 1949 Dpto. Capital confecA 
cíonada a favor de Ico Cia. DÉ ELECTRICIDAD 
NORTE ARG. por $ 10.523, m|n.
Patentes s|nros. Año 1946 Dpto. Orón confec
cionadas a favor del señor ALEN' ÁBDO por 
$ 12, m|n. y Año 1947 por $ 73- m¡n.
Patente N9 992 Año 1943 Dpto. San Carlos con
feccionada a favor del señor TOMAS BARBO
SO por $ 12 m|n.
Patente N9 367 Año 1947 Dpto. Capital confec 
cídnada a nombre del señor P. MARTIN COR
DOBA por $ 2.054, m|n. ■

2o — Tome razón Dirección General de Ren- 
'tas, y pase, a Contaduría General de la Provin 
cía, 'a sus efectos. •

3° — Comuniqúese, publíquese,, in,seríese en 
el Registro Oficial y archívese,.

NICOLAS VICO GIMENA.
Es copia:

SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 
Oficial Mayor M. de Economía, F. y O. Públicas 

iidsÍcíu®»»

RESOLUCION -N° 238—E
Salta, diciembre- 17 de 1952
VISTO el radiograma recibido por intermedio . 

de -la Estación Policial' procedente de la localidad 
de Caíayate, por el cual el señor Sub-Secretario 
de la Gobernación señor Evaristo Confieras, so- 

i licita la clausura del negocio de Tiep/da y Al 
macén de la firma CECILIO DOMINGUEZ por 
haber incurrido en alza excesiva de precios 
e-r?, el ramo de- textiles y-

CONSIDERANDO:

Que conforme a estos antecedentes correspon
de facultar- g la Oficina de Contralor de Prei-

cics y Abastecimiento para qu® proceda en gen-



PAáW Salta, diciembre 123 de issá 80^' ■ 0FÍÓAL'

tanto los mismas elevándolas actuaciones sümariále3 
I a sus efectos.

secuencia como medida preventiva y hasta 
se investiguen los hechos imputados; 
Por ello:

El Ministro de Economía, Finanzas y O, Públicas

RESUELVE:

Io) — Queda facultada la Oficina de Contra
lor de Precios y Abastecimiento para disponer la 
clausura 'preventiva d.s'1 local del negocio de ¡ 
Tienda y Almacén de propiedad de la firma 
CECILIO DOMINGUEZ sito en el pueblo de Ca- 
fayate Provincia de Salta hasta tanto se in
vestiguen los hechos que se le imputan y se 
sustancien las actuaciones sumariales del caso.

2°) — Que una vez diligenciado el citado ex
pediente y establecido perfectamente el hecho, 
precédase a levantar Ja clausura dispuesta en 
el apartado ln c» sus electos.

3? — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y Archívese

NICOLAS VICO G1MENA
Es copia:
Santiago Félix Aforas© Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas.

3°) — Comuniqúese, publíquese, insértese en el 
Registro Oficial y archívese.

NICOLAS VICO GIMENA
Es copia:
SarAiago Félix Alteras© Herrero

Oficial Mayor de Ecdnomía, F. y O. Públicas.

EDICTOS DE MINAS
O .................... -

N° 8839 — EDICTO DE MINAS: — Exp. N° 1827 
—"V"— La Delegación de ,1a Autoridad Minera 
Nacional, Notifica a los que se consideren con 
algún derecho para que lo hagan valer tn forma 
y dentro del término de Ley, que se ha presen
tado el siguiente escrito con sus anotaciones 
y proveídos dice así: Sr. Delegado, Francisco 
Uriburu Michel, por ddn, Savo Veinovich, do 
miciliado en esta ciudad, calle 20. de Febrero 
N9 81- a V. S. diga: I. — Conforme al art. 23 
del Código de Minería, solicito para mi man 

,dante un cateo de 2.000 hectáreas para mi
nerales de la. y 2a. categoría, excluyendo pe 
trole o y minerales reservada,- por el Gobierno 
Nacional, en terrenos sin cercar ni labrar" de 
propiedad del ISr. Miguel Angel Wayary Da 
María Luisa Wayar, domiciliados en la misma 
finca Pueblo y Campo Colorado, Departamen 
to de La Poma, de esta Provincia. II.— La 
ubicación del cateo solicitado conforme al cro
quis ’ que en¡ duplicado acompaño, será como 
sigue: El punto de partida P.P. se determinará 
cdn tres visuales Io al Cerro El Acay 98°; 2°, 
cerro Chañi, 59930',- y 3° al. cerro Tuzgle, 342° 
30'; desde este punto se medirán las sfguien 
tes lineas: P. P.—A de 2.000 m. rumbo Norte 
360°; A—B, de 2.000 m. rumbo Oeste; B—C 
de 4.000 m. rumbo Sud; C—D de 5.000 m. rum
bo Este; D—E de 4.000 m. rumbo, Norte y E—A 
de 3.000 rumbo Oeste', cerrando asi la super 
ficie de 2.000 hectáreas solicitadas. III.— Que 
mi representado cuenta con elementos suficien 
tss para la exploración, y pido conforme al 
art. 25 del Código de. Minaría se sirva ordenar 

i el registro, publicación de edictos, notificacio 
nes y oportunamente conceder este, cateo. — F. 
Uriburu Michel — Recibido en Secretaría hoy 
23 de Octubre 1951, horas 9 45. Neo. — En 
23 de Octubre 1951- se .registró en “Control 
de Pedimentos N° 4 fs. 124. Neo. — Sr. Jefe: 
Esta Sección ha ubicado ánj los planos de 
registro Gráfico la zona solicitada, una super 
ficie libre de superposiciones' de 968 hectáreas, 
ha sido registrada bajo número 1432. — Elias. 
Sr. Delegado: Francisco Uriburu Michel, por 
don Savo Vleinovich, manifiesto conformidad 
con la ubicación dada por la inspección de 
Minas. lí.— Pido se registre la manifestación 
de descubrimiento . y se ordeno su publicación 
con arreglo a los arts. 25 del C. de Minería. 
F. Uriburu Michel. — La conformidad maní 
festada có'n, lo informado por Registro Gráfico 
regístrese en “Registro ' de Exploraciones" e) 
escrito solicitud con sus anotaciones y pro. ’' 
veíaos. Oute. — En 26 de Agosto 1952. "— Se 
registró en “Registro de Exploraciones N9' 5 fs. 
398. — Neo. — Habiéndose efectuado el re 
gistro publíquese edictos en_el Boletín Oficial 

,'de. la Provincia en la forma y étrminos.-qué 
establece el art. 25 de Cód. de Min.'. — Coló 
quese aviso -,dp citación en,'gj pOTtctl -de ■ I®1 Es

RESOLUCION N° 139—E
Salta, diciembre 17 de 1952
Expedientes Nos. 25|I¡952; 24¡I¡952: y 1878|C|952.
VISTO estes expedientes, iniciados preventiva

mente pr la Oficina de Contralor de Precios y 
Abstecimiento contra ios comerciantes OSCAR 
YBARRA; CORLOS YBARRA y JUAN CELLI todos 
establecido en la ciudad capital, quienes incu
rrieron en infracción al artículo 6o de la -Ley 
12.830 y sus concordantes y,

CONSIDERANDO:

Que la citada Oficina solicita sea facultada 
para proceder a la clausura de los locales don
de funcionan los negocios de los mismos como 
medida preventiva dado la gravedad de los he-' 
chos situación esta que se justifica -en todas 
sus partes, por cuanto los mismas atentaban con 

*ira los intereses del pueblo consumidor.

Por ello:

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas 

RESUELVE:

Io) — Queda facultada la Oficina de Contra
lor de Précios y Abastecimiento p'ára procederá 
la clausura preventiva de los locales que a con 
tinuación s>s detallan, contcme To establece el 
decreto Provincial 6090 hasta tanto se investiguen 
los hechos y se sustancien las actuaciones suma 
ríales respectivas.
OSCAR YBARRA: Establecido con Abasto dr1 car 
no sito en el Mercado San Miguel, puesto N° 9 
por alza de precio en la comercialización de la 
carne.
CARLOS YBARRA.: Establecido con Abasto de car 
na sito el Mercado San Miguel de esta ciudad 
por negativa, de venta de carne no oblante te 
ner en existencia.
JUAN CELLI: Establecido con negocio de Frutería 
y Verdulería sito en la calle Mitre N° 1086 de 
esta ciudad, por alza de precios y por ser reih- 
cidente en est® hecho.

2o) — La Oficina de Contralor de Precios y 
Abastecimiento, cuando considere que desapare
cieron las causas qué determinan las clausuras dis 
.puestas por el apartado 1°) procederá a levantar 

cribanía de minas, notifíquese al propietario 
del suelo — Outés —'Ló que se hace saber 
a sus efectos. — Salta, Octubre 19 de 1952. 
AI'ÍG-EL NEO — Escribano de Minas.
Sobr¿ testado 25 — Vale.—

' e) 23|12|52 al 811153.'

N° 8828 — .Edicto de Mina: Exp-N9 1813-G— 
La Delegación de la Autoridad Minera de la 
Nación, notifica a los que se consideren con 
algún derecho para que lo hagan valer en for- 
,ma y dentro del término de Ley, que se ha 
presentado el. siguiente escrito con sus ano
taciones y proveídos dice así: Sr. Juez de Jui
nas:. José Gavenda, domiciliado en Plaza Ho
tel de esta ciudad de Salta, a U. S. digo: Que 
deseando efectuar exploraciones mineras de 
minerales de Io y 2o categoría exceptuando los 
que se hallan bajo reserva- en terrenos incul
tos e inhabitados y no cercados, situados en 
el Salar del Rincón Dto. Los Andes de esta 
Provincia, de propiedad del Fisco, solicito el 
correspondiente! permiso de cateo de una su
perficie de 2.000 hectáreas, que se ubicaráln. del 
siguiente modo: Por el esquinero Noreste de la 
mina de sal “Talismán", que es el mojón. N9 
5 de la pertenencia I. de la misma- se traza 
una línea con azimut N. ■ 205°; hasta que esta 
cruza la orilla Sur del mencionado salar en 
el punto designado con la letra A. en el pla
no adjunto, punto que formará el esquinero 
Sureste del cateo que solicito. Este será forma
do por la poligonal inscripta en la orilla del 
salar respectivamente sus paralelas al Norte a 
una distancia de 3.333.33 mts. los lados Este 

•y Oeste por la línea azimutal de 205° trazada 
por el esquinero mojón N9 5 de la mina "Ta- 

i lismán" respectivamente su paralela a 6.000 
mts. de distancia al Oeste. El cateo que pido, 
encierra la mina de sal "Talismán" cuyos de
rechos" respetaré, como así. mismo todos dere
chos mineros que pudieran ser afectados por 
mi cateo, con, prioridad legítimamente adqui
rida. — La exploración se hará con el personal 
y los'.,elementos acostumbrados que¡ se comunica 
rán oportunamente a la Autoridad Minera. — 
J. Gavenda: Otro si digo: Autorizo al Dr. — 
Lutz Witte, -para que me prosiga en mi nom
bre. los trámites de este cateo. J. Gavenda: Re
cibido en Secretaría hoy 5 de Setiembre 1951, 
horas 11 y 45. Neo. •— En 6 de Setiembre 
1951, se registró eín, “Control de pedimento N9 
4 fs. 109 — Neo — Señor Jefe: Esta sección no 
ha ubicado la zona solicitado por ser aplica
ble en este caso al art. 3o en su primera par
te del Decreto Reglamentario del 12 de Setiem 
bre 1935, Elias. — Sr. Juez: Lutz Witte por José 
Gavefada, en el colea 1813—G—contentando la 
aclaración pedida por la Sección Topográfica 
digo: l9 — El punto de referencia A. se halla 
sobre la orilla del Salar de Rincón aproxima
damente 1.500 mts. en dirección azimutal de 
205° del mojón N9 25 de la mina cíe'Sal Talis
mán — 2° — En vez ' de poligonal, solicito 
que mi pedimento sea formado por un para- 
lelogramo de 6.000 metros de largo por 3.333 
metros de -altura- coincidiendo su esquinero 
Sureste con el punto de referencia A. del cro
quis a fs.-3. — Sus lados mayores tendrán una 
dirección azimutal de 310 rep. de 130° y sus 
lados menores de 25 resp. de 205°—, Con esta 

acláñqcióh pidg al’ Sr,- Juez-Sg sityq- ordenar 
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Escribanía de Minas y notifíqüssé al propieta
rio del suelo en la persona de su representan
te el Sr. Fiscal de Estado. Outes. — Lo que 
>;e hace saber a su efectos. Salta, Noviem
bre 21 de 1952.

ANGEL NEO-, Escirbano 'de Minas 
I2¡12|52 ctl 7(1153.

N’ 8925* —• SOLICITUD DE PERMISO DE CA-
TEO PARA SUSTANCIAS DE 1’ y 2o CATE- 

i GORIA EN EL TERRITORIO DE LA PROVINCIA 
¡ DE SALTA -PRESENTADA EN EL EXPTE. 1812

,W. POR EL SEÑOR LUTZ V/IÍTE EL DIA 5 DE 
SETIEMBRE DE 1951 A LAS 11 y 45 MINUTOS.

Delegado: Lutz Witte, por José Gavenda, en 
el pedimento de cateo 1813—G— contestando 
la aclaración pedida por Registro Gráfico a. U. 
S. digo: En la solicitud original se ha tomado, 
como punto de referencia un punto A., el cual 
sería la intersección de la línea azimutal tra
zada con 205° por el mojón N° 5 de la mina 
Talismán, con la orilla Sur del Salar del Rin
cón —• En el escrito aclaratorio se hace refe
rencia a mismo punto A. del escrito original 
agregado que se encuentra aproximadamente 
1.500 mts. en dirección azimutal 2059 del mojón 
que el expediente pase nuevamente a Dto.
Minas praa la ubicación José Gavenda: Sr. ! 
N° 5 de la mina Talismán" que por un error 
de redacción se ha indicado erróneamente con , 
el N’ ¿5 error -que también se rectifica por el , 
presente escrito.— Con esta aclaración pido ¡ 
al Sr. Delegado: se sirva ordena? que el ezpedien 
te pase nuevamente registro Gráfico para su 
inscripción en el plano minero. Lutz Witte.— 
Sr. Jefe: Esta Sección ha ubicado la zona soli
citada en el plano minero una superficie libre 
aproximada de 1440 hectáreas, y ha sido regis 
irada esta solicitud bajo N9 1459.J Elias José 
Gavenda- manifiesta conformidad con la ubi
cación dada por Registro Gráfico y pida a 
U.S. se sirva ordenar la publicación de Edic
tos en el Boletín Oficial J. GavendaQct. 6(952.—-- 
Habiéndose efectuado el registro, publíquese 
edictos en el Boletín Oficial sn forma y iérmi- 
-no que establece el art. 25 del Cód. Min. Outes 
Lo que sa hace saber a sus »fectos — Salta- 
Noviembre 21 de 1952
ANGEL NEO Escribano de Minas

e) 22(12(52 al 7(1(53

,l.a Autoridad Minera Nacional lo hace saber 
por diez días el efecto ds- que: dentro de vein 
te días (contados inmediatamente después de 
dicho diez días), comparezcan, d dicha solici 
tud. La zona peticionada ha quedado registra 
da en la siguiente forma: El cateo será íormci., 
do por una paraielograma de 6.000 metro» de 
largo por 3.333 metas de altura, coincidían, 
da su esquinero Sudeste con el Suroeste del 
pedimento exp. N’ 1813—G—51. Los lados ma
yores del paralelograma tendrá una dirección 
azimutal d» 302°|1229 y sus menores do 259(205° 
Por si acaso eí cateo N9 1813—G—51 no fuera 
incripta todavía en el plaño tninero digo que 
su esquinero Suroeste -o sea el Sureste del pie. 
tiente pedimento se ubica como sigue: del 
mojan N° 5 de la mina Talismán se miden 
1500 mts. aproximadamente con azimut 205* 
hasta la i'nterseción con la orilla Sur del Salar 
de Rincón, y enseguida- 8000 metros «ton azi
mut. 310’, con lo que se obtien* el esquinero 
de los don cáteos.—A lo que so proveyó: Sctlt«, 
Óct, 1°¡952. La conformidad manifestada 
lo informado por el Registro Gráfico regístre, 
se es "Registro de ExpIaTacícnes" tó 
solicitud de fs. 2 cap strs anStaa?on*B y je-a-- 
-Viídbs..— Ojit’ar^— p<|:. 3ií353.(-- 'Habienéle»» 
efectuado *1 registro públiquese edictos en di
Boletín Oficial de la Provincia la Íarxít s? 
término que establece «fl Art. 25 fiel Gótl. -fie 
Minería Colóquese aviso de citación en «1 par. 
tai <S4 la Escribanía" de Minas y arotifíqúeañ 
ctl señor Fiscal de Estado.— Outes.— Lo qti'fi 
se hace saber <s sus efectos Saltes Ncrtúeaífar»- 
21 de 1952
ANGEL NEO' Escribano de Minas

e) 22|12|52 al 9(1(35

íN’ 8827 —' SOLICITUD DE PERMISO DE CA. 
TEO PARA (SUSTANCIAS DE l9 y 29 CATEGO
RIA EN EL TERRITORIO DE LA PROVINCIA DE 
SALTA, PRESENTADA EN EL EXPEDIENTE N° 
1854— “G" POR EL SEÑOR JOSE GAVENDA EL 

' DIA 7 DE FEBRERO DE 1952 K LAS 11 y 85 
MINUTOS. La ■ Autoridad Minera Nacional la 
hace sabré por diez días al efecto de ’que 
dentro de veinte días (contados inmediatamen
te después de dichos diez días), comparezcan 
a deducirlo todos los que- con algún derecho* 
se creyera respecto de dicha • solicitud. La zo
na peticidndda ha quedado registrada en la 
siguiente forma: El cateo tendrá 2.000 hectáreas 
de superficie, y será formado por un caudrán. 
guio rectángula r. de 5.000 metros- de extensión 
Este a Oeste por 4.000 metros Sur a Norte- cy- 
yo esquinero Sureste se halla a 1.500’ metros 
al Oeste del esquinero Noreste del cateó exp. 
Ñ9 1811. — La presente solicitud de explora
ción tietoe su zona superpuesta a la mina 
'CAROLINA" exp. 1207—L—901— de borato 
siendo concesionaria de la misma. La Compa
ñía Internacional de Bórax, resultando por ¡o 
tanto una superficie libre de 1955 hectáreas. —• 
A lo que se proveyó— Salta, Oct. Io 1952.— 
La conformidad manifestada con lo informado 
por el registro Gráfico, regístrese en "Registro 
de Exploraciones" el escrito solicitud de fs. 
2 cóñ sus anotaciones y proveídos. — Outes— 
Octubre 8(952. — Habiéndose efectuado el re
gistro publíquese edictos en el BOLETIN OFI
CIAL de la Provincia en la forma y término 
que establece el i Art. 25 del Cód. de Min. Co-

• Jálese qvjsg dg citación éj pertri d®- Ja.ds 5.8po »elto)i MW'Wte? ©»s»

8311. — EDICTO DE MINAS: Exp.. N* 1758 
—E— La Autoridad Minera de la Provincia, notifi
ca a los qtíe 3» consideren con algú* dsxacit® 
para que lo hagan valer en' forma y dentro del 
término de Ley, que M ha presentado tí oiguiesrts 
escrito con sus anotaciane» y proveído# dice ssi: 

,Sr. Juez ds Minas: Fortunato 5&epa, argentino, 
mayar de edad,' minero, casado, constituyendo de- 
Micílio e» esta andad calle Deán Fuñe# 316, « 
U. S. digo: I.— Conform» al t»L 23 del Códig» 
de> Minería, solicito u* cato de 2.008 hectáreas, 
para Minerales de Ira. y 2da. categoría, exelu- 
yen&& petróleo y Minerales reservados, en ferró
nos sin labrar «i cercar, de propiedad fiscal es 
Dspartamento Ida And« de. esta Provincia. II— L« 
ubicación del .cateo solicitado conforme al Ma
quis que en duplicado acompaño •• la siguiente 
Se tomará como punto de partida P; ¡P. el Abre 
de Taiqu® y desde «líí se M«£tréte tes siguientes 
linees: P. —A de 2.006 metros el Bste: A—B

i»; p—-D de 5.000 rastros Norte-, y d® P. P. de 
■2.000 metros Esta; serrando así la superficie de 
2.0G0 hectáreas solicitadas. .— El Abra de Tai- 
que Se encuentra aproximadamente a 9 Kilómetros, 
al Otmte de Sepoltaras. — III.— Cuento con ele
mentos suficientes para la exploración y pido 
conforme al Art 25 del Código, s® sirva ordenar 
VI régiatro, publicación de edictos, notificación, y 
oportunamente concederme este cateo. Fortunato 
Zarpa. Recibido en Secretaría hoy 9 Diciembre 
1350, horas 12. Neo. — En 11 de diciembre/950. 
í* ragietró en “Control de Pedimento N° 4, Fs. 68

Neo. — Salta, Dio. 12/950. — Téngase por re
gistrado «i presente permiso de cateo, y por cons
tituido domicilio. Para notificaciones en Secretaría, 
desígnase las jueves de cada semana o siguiente 
hábil en caso d® feriado. Pasen estos autos a Di- 
moefoa áe Minas, a ios efectos establecidos. Ou
tes-. Señor Jefe: Esta Sección lia ubicado la zona * 
solicitada en planos de Registro gráfico, encontrón 
dose superpuesta aproximadamente en 388 hec
táreas a- los cataos 17 y 54-Z-50 y 1597—Z—47, si 
cateo ha sido registrado en e-1 libro correspon
diente con 1612 hectáreas, bajo N° 1393— Eiías. 
Sr. Juez: Fortunato Zerpa, en exp. Na 1755—Z— 
a V. S. dig: Que doy conformidad con el informa 
de Inspscción de Minas y ubicación gráfica, pi
do a- U. S. ordene se publiquen los edictos de 
acuerdo al Art. 25 ce Cód. de Min. Fortunato 
Kisrpc. Salta, Enero 16/1952. La conformidad maní 
¡estada y lo informado por Delegación, regístrese 
sa "Registro de Exploraciones" el escrito solicitud 
de fs. 2 con bus anotaciones y proveídos, fecho 
vualvct al despacho. — Outes. En 4 de Febrero 
1952. Se registró en “Registro de Exploraciones 
N° 5" folios 360 — Neo. Salta, Febrero 5/952. — 
Habiéndose efectuado ®1 registro, publíquese edic
to» en al Boletín Oficial en forma y término que 
establee» el Art. 25 del Cód. de. Min. de acuerdo 
con- lo dispuesto por Decreto 4563 del 12/IX/44.— 
Golóquese aviso de citación en el portal de la 
Escribanía de Minas y notiííquese al Sr. Fiscal 

Estado. Outea. En 6 de Febrero/952, notifiqué 
al -Se. Fiscal de Estado: Pagés. >F. Figueroa. — 
te qu» so hace saber a sus efectos. Salta, Diciem
bre 15/1962. — ANGEL NEO, Escribano . de M.-
K».

■ e]!8 al 30(12(52. 
mQM ílimr nl.M.iln ........................................................................ .. ■■ , .

. N’ «794 —■ EDICTO DE MINA: EXPTE. N° 184S 
A— L« ©elagación do la Autoridad Minora- 
Naatonal, notifica a los que se consideren aon 
•jgíin dsstacho para que lo hagan valor en 
Jtstnw. y «teatro del término de Ley, que se ha 
jÉ-esenfsdo el siguiente escrito con sus anota.' 
«ícnss y proveídos dice así: 
S»ñar Juec ' de Mina:

Júan. Carlos Uriburu por don Eusebio Alegre 
QWroga, según poder que' tengo presentado 
t«tz e£ «xpedlento N’ . 1775—A—• Francisco 
Uriburu Micho! y Héctor Saa, todos argentinos, 
MKSyorea da edad, casados, mineros, abogado 
e industrial respectivamente, constituyendo do- 
Mícilio ®* esta Ciudad calle Deán Funes 322, 
< U.S. decirnos: i— Conforma al Art. 23 del 
tSSSígo dg, Minería, solicitamos para nosotros 
.y para nuestro socio al Coronel Salvador Fi- 
gneroa Michsl- un cateo de 2.000 hectáreas 
gara minerales de primera y segunda ca
tegoría, excluyendo petróleo y minerales fe- 
¡terrados par el Gobierno Nacional, en ierre 

sin labrar ni cercar de propiedad fiscal, 
ea el Departamento de Iob Andes de esta Pro- 

(I íi» este pedimento pon
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, forme al croquis que en'duplicado acompaña 
mos es la siguiente: — Tomando como' punto 
de partida P.P.- el punto de manifestación de 
descubrimiento de la mina "Tecar". se miden 
2.800 metras al Oeste, 5.000 metros al Sud, 
4.000 metros al Este, 5.000 metros al Norte y 
1.200 metros al Oeste, cerrando así la -super. 
fíete de 2.000 hectáreas solicitada. III'— Corita- 
mos con elementos suficientes para la explo
ración y pedimos conforme al Art. 25 del Có- 
digo se sirva ordenar el registro, publicación de 
edictos, notificación al Sr. Fiscal de Estado y 
oportunamente concedernos el cateo. Juan Car. 
los Uriburu Feo. Uriburu Michel Héctor Saa.— 
Presentado hoy 18 de Enero de 1952, siendo
horas 12, para cargo, con el duplicado respec- 
tivo, doy fe, Angel Neo.— En 23 de Enero 952. 
Se registro el escrito que antecede en el libro 
Control de Pedimentos N° 4 folio 137. —Neo. 
Salta Dic. 5|952. La conformidad manifiesta- 
da con lo informado por Registro Gráfico- re
gistrase' en '"Registro /de Explotaciones" el 
escrito solicitud de fs. 2,. con sus anotaciones 
y proveídos— J. Jorge Royo.— En 9 de di
ciembre 1952. Se registró lo ordenado en "Re
gistro de Explotación" N9 5 folios: 428 al 430 
Neo. Salta, Did. 10|52.— Habiéndose efec
tuado el registro publíquese edictos en el 
Boletín Oficial de la Provincia en la forma 
y término que establece el • Art. 25 del Cód. 
de Min.— Coloqúese aviso en el portal de la 
Escribanía de Minas y notifíquese al propieta
rio del suelo denunciando a fs. 2 en la perso
na de su representante el señor Fiscal de Es. 
tado.—J. Jorge Royo. Lo que se hace saber a 
sus efectos. Salta, diciembre 10 de 1952.

ANGEL NEO Escribano de Minas.
e) 11 al 24(12(52.

EDICTOS OTATOWS
N9 883S — EDICTO CITATORIO:
A los efecto.- establecidos por el Código de 

-Aguas- se hace saber que Francisco y. Antonio 
Rodó tienen solicitado reconocimiento de con
cesión de agua del Río Calchaquí para irrigar 
173 Has. 5000 m2. del inmueble "Arcadia" ca
tastro 528 Departamento San Carlos en carác
ter permanente Y a perpetuidad y con una do
tación equivalente a turnos de tres días.y me
dios cada siete con todo el caudal de la ace
quia La Angostura y de siete días cada cator
ce con todo el caudal que- llevan las acequias' 
Del Alto y Del Bajo. ... ;

Salta, diciembre 22 de 1952
Administración General de Aguas de Salta

e) 23112 al 15|1|53

N9 8819 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Margarita M. de Cá
celes tiene solicitado reconocimiento de con. 

.cesión de aguas pública para regar con un 
caudal de 0.44 Ijseg. proveniente del Río la 
Caldera- 8414 m2, de. su propiedad catastro 
25 de La Caldera. .
Salta, Diciembre 17 de 1952
Administración General de Aguas de Salta

e) 18|12 gl 12|1|53 '

N9 8791 — EDICTO CITATORIO: ■

vincia de1 Salta).
'APERTURA DE PROPUESTAS: 23. de diciembre 

de 1952 a las 9 horas,- en eí Departamento Cons- 
trucciories é ■ Instalaciones, Av&nida Cabildo N° 
65, '3er. pisó, Buenos’Aires'. •. '

A los. efectos establecidos por el_ Código] PLIEGO'"'DE 'CONDÍCÍÓNES- ¿odrá cóñsúltársé 
■.de'. Aguas, se- hqce saber tiue .gatalftía ¿•Sm.hgrgts

cid Guftian tierie solicitado reconocimiento 
da concesión de aguas . pública para irrigar 
.con un .caudal de 3.94 litrog por segundo 
proveniente del Río Oalchaquí, 7 Has. 5000 

,m2. de su propiedad "Santa Cruz", catastro
187 de Cachi. En- estiaje, tendrá .turnos de 
36 horas cada 14 días por la Acequia Funes;
48 liaras cada 12 días por la Acequia El 
Sauce., y 'Jo horas cada 15 días por la Ace- 
quia Son José.
'Salta, diciembre 10 de 1952 
-ADMINISTRACION GENERAL' DE AGUAS DE
SALTA

e) -11|12 al 2(1(53

N° 8754 — EDICTO CITATORIO
A los electos esablecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Andrés y Aurelia Cha
cón tienen solicitado reconcci miento de conce
sión de agua pública para regar con un turno de
media hora cada 25 días con todo el caudal de 
la acequia municipal proveniente de la represa 
del Río Chuscha, 1055 m2 de su propiedad catas
tro 266 de Catayaie.
•Salta, ■ Diciembre 1 de 1952
Administración General de Aguas de Salta

e) 2 al-23|12|52

N° 8753 — EDICTO &TATQ1UO
A lós' electos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Frailan Prieto, tiene 
solicitado reconocimiento de concesión- de agua 
pública para regar con un-caudal de- 4,2 litros 
por segundo proveniente del Río la V.ña, 8 Has. 
del inmueble "La Represa'.', catastro 442, ubi-, 
ccde en La Costa. (La Viña). En estiaje, tendrá 
turno de 48 horas en ciclo de 40 días, con to
do el caudal de la. hijuela La Costa.-— 
Salta, Diciembre 1 de 1952
Administración- General - de Aguas de Salta '

ej 2jj2|52 al 23¡12|52

N° 8752. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Carmen -Sara Ovejero 
de -Gómez Rincón tiene solicitado reconocimiento' 
de concesión de agua pública para regar con un 
caudal de 1.38 litros por segundo proveniente del ■ 
Arroyo-San 'Lorenzo, 2.lías.. 6251 m2. de su pro 
piedad catastro 3777 de San" Lorenzo (Capital) 

Salta, 28 de Noviembre- de 1952.
Admímsiraclón General de Aguas de Salta 

e)!01 al 22|12|52.

UCITACIOW PUSUCAS
N° 8809. — DIRECCION GENERAL L>E FABRI

CACIONES MILITARES
Departamento Construcciones' e- Instalaciones 

LICITACION PUBLICA N° 597|52 (DCI)
Llámase a licitación pública para contratar ’lc 

"PROVISION E INSTALACION DE UNA BASCULA 
de 80 Tn.'PARA PESAR VAGONES" y "PROVI
SION E INSTALACION DE UNA BASCULA DE 40 
Tn. PARA PESAR. CAMIONES" con destino ata 
Estación Cáipe y Mina "La Casualidad" respec
tivamente, del Establecimiento -Azufrera Salta (Pro

■tomento, todos los días hábiles de 7, a 13 horas.
DEPOSITO DE GARANTÍA: $ 1.-280.— en efec

tivo, títulos o fianza barcaria, no aceptándose 
■pagarés.

Fdo: HÉCTOR C. LAMONEGA, CORONEL JE
FE DEL DEPARTAMENTO CONSTRUCCIONES E 
INSTALACIONES.

¡Buenos Aires, 9 de diciembre de 1952. 
Por au'orización del Sr. JEFE DEL DEPARTA

MENTO.
FERNANDO JORGE PROTA 

Ing. Civil 
JEFE DIVISION OBRAS 

e|16 al 22|12|52.

N9 8786
DIRECCION GENERAL DE FABRICACIONES 

MSJTABES
Departamento Construcciones e Instalaciones 

Licitación Pública N9 587(52 (DCI) 
Llámase a Licitación Pública para contra

tar la "CONSTRUCCION DE VIVIENDAS" pa
ra el Establecimiento Azufrera Salta, sito en 
Caipe, Provincia de- Salta.

APERTURA DE PROPUESTAS: 23 de diciem
bre de 1952 a las 11 horas- en el Departa
mento Construcciones e Instalaciones,. Aveni
da Cabildo N° 65, tercer piso, Buenos Aires.

PLIEGO DE CONDICIONES: podrá consul
tarse o adquirirse al precio de $ 80— el ejem 
piar, -en el citado Departamento todos los días 
hábiles- de 7 a 13 horas, como así en la 
Dirección del Establecimiento Militar men
cionado.

MONTO DEL PRESUPUESTO OFICIAL: $ 
3.034,843,75.

DEPOSITO DE GARANTIA: 1% del monte 
del Presupuesto Oficial- en efectivo, títulos o 
fianza . bancaria, no aceptándose pagarés.

Fdo: HECTOR O. LAMONEGA, C O R O N E L, 
JEFE DEL DEPARTAMENTO CONSTRUCCIO
NES E INSTALACIONES.

BUENOS AIRES, l9 de Diciembre de 1952.
Por autorización del Sr. Jefe del Deparía- 

sncfijto. Fdo.: FERNANDO JORGE PROTA Ing. 
Civil. Jefe División Obras-.

, ' e) 10jaI|23jl2|52

N9 87741 — MINISTERIO DE FINANZAS DE 
LA NACION - •

BANCO DE LA NACION ARGENTINA. Llá. 
mase a licitación pública para el día .24 de 
diciembre, de 1952 a las 10 horas, con apertú. 
ra de sobres en la sucursal Salta del Banco 
de> la Nación Argentina, para la venia frac
cionada en 20 lotes de 1.701.200 litros de vi
no depositado en la bodega ’|La Rosa", Ca- 
faydte. Salta, Pliegos de condiciones en las 
sucursales, del Banco en Cafayate, Salta- Jú- 
j'uy, Orán, Catamarca, La R i o j a y Tucumán 
y en Avenida Santa Fe 4156, piso 3o, Capitríl 
Federal.
B. N., 86

e) 9 al 22|12|52

. ^CITACIONES PRIVADAS ;
N° 8817. — DIRECCION GENERAL DE. ' 1

SUMINISTROS
- ' ' LICITACION PRIVADA '

De conformidad-al Decreto N°-292|52 del Minis- 
•téfig. dp- Acpión. Í5o?l<jly S, llámíffiíp 
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citación privada para ¿i día 2S de diciembre del 
año en curso, a horas 10, para provisión de 
20.000 carnets de salud, con-destino a la Sección 
Legajo Sanitario. El pliego de’ condicione», solici
tarlo en Dirección General de Suministros, calis 
Buenos Aires 1'77. — Salta, dícismbrs 15 de 1992. 
HUGO ECKHARDT — Director Gonarci de Suminis
tros — Ministerio do Economía F. y O. Públicas 

ejl" al 28,12152.

BEMATES ADMINISTRATIVOS

N° 8837 — BANCO DE LA NACION
ARGENTINA

Por: MARTIN LEGUIZAMON
•EDICTO — REMATE EQUIPO SOLDADOR

De ccínjormidad con lo dispuesto por el Art. 
39 de la Ley de Prendas y Art- -585 del 'Có
digo de Comercio, el día 4 de enero de 1953- 
a las 11 y 30 horas en el loria! del Banco 
de la Nación Argentina, Suc. Salta, venderé 

con la base de nueve mil pesos un equipo de 
soldadura eléctrica: generador marca G. E. 
200 amp.; un, motor a explosión marca Che- 
viole! con todos sus accesorios; un juego de 
cables y pinzas para soldar- todo en buen 
estado de conservación, en poder del depo 
sitario judicial señor JOSE Z. FERNANDEZ, en 
la ciudad de Orán. En el acto del remate, vrtni 
te por ciento del precio de venta y a cuenta 
del mismo. — Comisión de arancel a cargo del 
comprador.

15|12|52 a 5¡1¡53.

SECCION JUDICIAL
i»jlr.v^r«*gr»ircagTa

EDICTOS SUCESORIOS
N° 8840 — El Señor Juez de la. Instancia pri

mera nominación- civil y comercial declara 
abierto el Juicio sucesorio de Angela Nerina ; 
Marenco de Choque y cita y emplaza por tr.ein 
la días a herederos y acreedores.

Salta, Noviembre 3 de 1952’
e) 23|12|52 al 5|2|53

N’ 8820 — El Señor Juez de Tercera Nomina
ción Civil- cita por treinta días a acre dore r. y 
herederos de Zoraida Guzman de Farfán o So_ 
raída Melitona Guzman de Farfán. Habilites® 
la feria de Enero.
E. GILIBERTTI DORADO Secretario.

e) 18|12 al 2|2l53

N° 8815. — El señor Juez de Ira. Nominación 
Civil y Comercial cita por treinta días a herede
ros y acreedores de BENITA GRAS o GRASS da 
QUERIO. Habilítese la feria de Enero, Salta, 9 de: 
Diciembre de 1952. — JORGE ADOLFO COQUET. 
Escribano Secretario.

ej!7¡12j52 al 30|l|53.

N° 8814. — El señor Juez de ■ Ira. Nominación 
en lo Civil y Comercial cita por treinta días a 
herederos y acreedores de DOLORES PADILLA 
DE GRAS o GRASS o GRAZ. Habilítese Sa feria 
d® Enero. Salta, Diciembre 12 de 1952. — JOR
GE ADOLFO COQUET, Escribano Secretario, 

e|17¡12|52 cd 30|l|53.

N° 8808. — SUCESORIO: — RAMON ARTURO 
MARTI,. Juez -de -Primera Instancia Cuarta Nomina- 
■ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores -de JO- 
SE GONZALEZ. DE BIEN, .bajo apercibimiento -le
gal. — Habilítase- la feria de enero próximo. 
Salta, 11 d® diciembre de 1952. CARLOS ENRI
QUE FIGUEROA, Escribano Secretario.

’ e|16|12 al 29|1|53.

N° 8807. — Sr. Juez Civil y Comercial, 4- No
minación Dr. Ramón Arturo Martí cita por treinta 
días herederos y acreedores de doña Rosa ó Ro
sa Irene Carrizo ds< Acosta. Habilítase mes 
feria para esta publicación. — Salta, Diciembre 
10 de 1952. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Es
cribano Secretario.

e|16|12 al 29¡1|53.

N° 8787
SUCESORIO —■ Señor Juez de Segunda No- 

miración Civil, cita poj- 30 días

y acreedores de HECTOR JOSE GOMEZ, ba
jo apercibimiento de ley. Habilítase para es
ta publicación Feria Enero 1953 Salta, Di
ciembre 3- de 1952.

ANÍBAL ULIVARRI — Escribano secretario.
e) 10|12|ál|23|l|53

N9 8763 — SUCESORIO: El Señor Juez de 39 
Nominación en lo Civil .y Comercial, cita por 
treinta días- cojj habilitación de la feria, a 
les interesados en ta Sucesión de Doña JOSEFA 
AGUIRRE DE VALERIANO.
Salta, Noviembre 27 de' 1952
E.. GILIBERTI DORADO—SECRETARIO

e) 3]12 al 19|1|53

N9 8761 — SUCESORIO: El Señor Juez de
Paz de la 3? Sección judicial del Departamento 
Rosario de la Frontera, cita por 30 días a he
rederos ó Acreedores de Francisco Solorza — 
Habilitase feria Enera
Las Saladas 29 Noviembre de 1952.
NAPOLEON E. MASIE—JUEZ DE PAZ

v e) 3112 al 19|1|53

N° 8755 — EDICTO;
SUCESORIO: El Juez de Ira. Instancia en lo 

Civil, 4ta. Nominación, Dr. Ramón Arturo Mar
tí, cita y emplaza por treinta días a los herede 
ros V acreedores de don Luis Froilán, bajo aper
cibimiento de Ley
Salta, noviembre 27 de 1952
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA—SECRETARIO 

e) 2|12 al 16|1|1953

N° 8748 — SUCESORIO. — El Señor Juez de Ter
rera Nominación Civil cita y emplaza por trem
ía días, en la sucesión de Pedro Crisólogo o 
Pedro Retambay, a todos los interesados y bajo 
apercibimiento legal.

Salta, Noviembre 25 as 1952. 
Habilítase la feria de Enero.

E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 
e) 27|11 al 13¡1|53.

N° 8723 — EDICTO; — Pon disposición del señor 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comer
cial de Cuarta Nominación, doctor Ramón. Arturo 
?4artí, hago saber a herederos y acreedores que 
se encuentra abierto el Juicio sucesorio de don 
VENANCIO IZQUIERDO.
Se habilita el feriadá del ases de Enero. — Salta, 
Noviembre 21 de 1952.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Ese. Sec. 
e|24¡ll al 8jl¡5^

N° 8713. — SUCESORIO: OSCAR P.i LOPEZ, 
Juez de Primera Instancia Primera Nominación en 
lo Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de MIGUEL BOU- 
lilD, bajo apercibimiento legal. — Salta, noviem-, 
bre de 1952. — ALFREDO JOSE GILLIERI, Se
cretario Le-trado.

e|18|ll al 31|12|52.

N° 8712 — EDICTO. — Eí señor Juez Dr. Ramón 
Arturo Martí, cita y emplaza por treinta días a 
los herederos de don ALFREDO JUSTO AGUHAR, 
cuyo juicio sucesorio ss declaró abierto. Edictos 
sn BOLETIN OFICIAL y "Norte". — Salta, 13 
de Noviembre de 1952.

CARLOS ■ ENRIQUE FIGUEROA — Secretario
e) 17|11 al 30|12|52.

N° 8704 — SUCESORIO. — Juez Civil Tercera 
Nominación -cita por treinta días interesados 
sucesión MAURICIO' FLORES y DELICIA MA 
RIN DE FLORES

SALTA, Noviembre 12 de 1952.
E. GILIBERTI DORADO —■ Escribana Secretario 

e) 14111 al 29I12J52-

N9 8701 — SUCESORIO: — El señor Juez dé 
Primera Nominación Civil y Comercial decía 
ra abierto el juicio sucesorio de FLORENCIA 
PASTRANA o GUZMAN DE LOPEZ y cita .por 
treinta días a herederos y acreedores.

SALTA, Noviembre 4 de 1952.
Dr. ALFREDO JOSE GILLIERI

Secretario Letrado
e) 14|11 al 29|12|52.

N° 8700. — EDICTO SUCESORIO. — El Sr. Juez 
de' 1’ Instancia y 3ra. Nominación C. y C., cita 
a herederos y acreedores de Luis Condorí -y Si
mona Córdoba de Condolí por el término de trein 
ta días bajo apercibimiento de Ley. — Salta, oc
tubre 28 de 1952. — E. GILIBERTI DORADO, Es
cribano Secretario.

e|13|ll al 26|12¡52.

N° 8891 — SUCESORIO. — El Sr. Juez dé 1’ 
Instancia 39 Nominación en lo Civil y Comer 
cial, cita y emplaza por treinta días a here 
deros y acreedores de JULIO BURGOS, bajo 
apercibimiento de ley. Salta, Octubre 31 de 
1952. — E. GILIBERTI DORADO, Secretario. E|L: 
de ley. Vale. —
E. GILIBERTI -DORADO, .Escribano Secretario.

e) 12|11 al 24jl2|52.
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N9 8690 .— SUCESORIO: El Juez de Ira. Ins ■ Doroteo Aria: 
tancia, 2da. Nominación en lo Civil, Dr. Luis 
R. .Casermeiro, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de doña Lindaura Vi 
llagrán de López bajo apercibimiento de ley. 
Salía, 20 de Octubre de 1952. — JULIO LAZCA 
NO UBIOS.

e) 12|11 al 24|12|52.

N9 8688 — SUCESORIO: El señor Juez en lo 
Civil y Comercial 1° Nominación cita por trein 
ta días a herederos y acreedores de JOSE 
MARIA LSDESMA. — Salta, Noviembre 5 de 
1952. — Dr. ALFREDO-JOSE GILLIERI, Secre 
torio Letrado.

e) 1O|Í1 al 22|12|52.

N’ 8652 — SUCESORIO: El Señor Juez de Ira. 
Nominación. Civil, cita por treinta días a los 
interesados en la sucesión de don JORGE 
SANMILLAN. — Salta, octubre 31 de 1952. 
Dr. Alfredo José Gillieri.—Secretario Letrado.

e) 7|11 al 22|12¡52.

N9 8831 POSESORIO: — Por ante Juzgado 
Cuarta Nominación Civil y Comercial, FELISA 
CABEZAS DE TORRES solicita posesión treinta
ñal sobre el inmueble ubicado en el purblo 
de Cafayate Límites: Norte calle Chacabuco 
Suri: terrenos que fueron de Don Jacobo Peñal 
va; Este: propiedad de Antonio Casimiro y 
Oeste: calle Calchaquí. Lo que se hace saber 
a lo3 interesados.— Con habilitación de feria 
Salta, Diciembre 18 de 1952
Carlos E. Figueroa — Secretario.

e) 22| 12'52 al 4|2|53

Hdros.

N° 8833 — POSESORIO: El Señor Juez de 
3a Nominación cita y emplaza por treinta días 
a ’f.iteresados. en juicio pcsesoiios sobre con 
i!n,muebles en "El Tala", Dto. La Candelaria, 
promovido por don JOSE ANTONIO ARGAL- 
CHI, qug limitan y mide: l9) Norte, Iglesia 
Parroquia1!; Sud, aalle Publica; Este
Víctor Herrero; Oeste, Chshade Seili, 15 mts. 
trente por 40 mts. fondo 2’) Ncrte- calle pú
blica- Sud Fabriciana Ortiz de Lugones: Este, 
j'arjin.to ’Cbquoira, Oeste, ,r) lile púb’.ida, ,20 
mis. do Sud a Ncrte por 30 mts. de Este a 
Oeste.— Salta- Diciembre 2 de 1952
E. CÍ1LIBERTI DORADO Escribano Secretario 

e) 22112)52 al 4|2¡53 

N° 8332 — POSESORIO: El Sr. Juez de 2a. 
Nominación cita y emplaza por 30 días a 
interesados para que hagan valer sus derechos 

el juicio posesorio sobre! 3 inmuebles 
ubicados en "El Barrial" dpto. San Carlos 
promovido por FERMIN MORALES Y FRAN
CISCA MARTINA MORALES DE LOPEZ.— 1’) 
FERMIN MORALES sobre inmuebles que li
mita y mide: Norte; camino vecinal separativo 
de propiedades de Eustaquio López y Elio Fer
nandez, mide 360 ints.; Su:!; propiedad de Fer
mín Morales, mide 152 mts. y Alejo Carrizo, 
mide 176 mts., reconociendo en su contra un 
martillo en esquina noreste de 1S1 mts. por 176 
mts. Este propiedad’ de .Alego Carrizo mide 161 mts. nardo Jorge Niño y otros, ante el Juzgado de ' Sr. '- Juez la. Inst 4a, Nominación en lo Civil 
y 99 mts. Oeste, propiedades d® Moisés (Jasiro y Cuarta Nominación en lo Civil, solicitan' pose^y '^omercialj ñutoff Ejecutivo -¡VIGTÓR’HUQQ.

mide 269 mts. Partida 796 2o) ! 
FL'r.,.í..; MC-nhlGe srb. a urb.-o gire limita 

j y mide :Norio; canal de desagüe separativo ;
i de propiedad ¿e heréderes Rivera, mide 45 mts. ’ 
iSucl. r epts jados d; F.!?-?". r!i.p-.r. mide 37 , 

mts. y Alejo Carrizo, • mide 25 mts. Este; ace. ' 
quia separativa de propiedad de Alejo Corrizo 
mide 51 mts. Oeste; Camino Nacional, mide 
48 -n -. Partida 571.— 3’) Francisca Martina 
More!., ¡.do López, sobre inmueble que limita 
y. mide- Norte; Fermín líora’ea- mide 37 mts. 
Sud; Alejo Cau'zo, mide 44 mts. Este; Fermín 
Morales, mide 17 mts. Oeste; Camino Nacional 
m:d 23 mts. Partida 571 Edictos “Foro Salteño" 
y ' Boletín Oficial" —Salta, Abril 22 do 1952. 
E. GiLlEERTI DORADO Escribano Secretarlo

e) 22|12 al 4|2|53

N° 8825. — PCSSCICN Til- R i VASAL. — So ha
ce saber por treinta dios cofia Jacinta Váz
quez ha premov do Juicio ial.•rrcativo de posesión 
treintañal ce i-mueblo r:1 San Antonio, Donar! c- 
monto San Canos, den., e ■:!-• lee siguientes lími
tes: Norte, Propiedad de Rafael Vqcques y Gre
gorio Aquino; St.d, p.o¿i.;du_I de Fstrma Maman!; 
Esto, prcpLsdci do Gregorio Aquino; y Or-ste pro
piedad c'e Juan Barres. — Cata:-tro 1-10 302. — 
Salta, Diciembre 12 do 1952. — ANIBAL URRiBA- 
RRI, Escribano Secretario.

- , . e) 19]12l52 al 3|2¡53.

N° 8816.------- POSESORIO. — Felicidad Tarito-
lay y Eleutsrio Tarilclay, ante Juzgado 2da. No
minación Civil, solicitan posesión treintañal do 
un ierre-no con casa en Pa/cgai.a, Dspanamcn- 
to de Cachi, ¿®uo de k.3 slguícmcs límites: Nor
te, caite pública; Sud, Madelmo Díaz; Este, Flo
rencio Ochoa y Oes’S, Patricio Ochoa — Catastro 
491. — Se cita por 30 üías a is interesados. — 
Habilítase la feria ds Enero. — Z.NiBAL URRIBA- 
RRI, Escribano Secretario.

eilVJSiSZ al 30^53.

N° 8838 — JUDICIAL 
Por: MARIO FIGUEROA ECHAZU 
De la corporación- de Martilieros

Por disposición del señor Juez de la. Ins_ 
tempia, 3a. Nominación en lo Civil y Comercial 
recaída en autos caratulados “Ejecutivo — 
Samuel Felipe Caprini y Agustín Escalada Irion 

! do vs. Fermín M. Esteban y Señora", el día 
■ 29 de diciembre de 1952 a las 11 horas en 

Secundi- da Oficina de Remate de esta ciudad, Alvarado 
' 504, venderé en pública subasta, dinero de 
1 contado y SIN BASE- un MOTOR ELÉCTRICO, 

- corriente continua da 10 caballos de fuerza, 
con su. correspondiente mesa y sierra circular. 
El referido motor lleva la marca Agar Cross 
y Cía. Ltda. como importadores. Puede ser re 
visado por los interesados en el local Caseros 

e|3¡12 al 19¡lj53. 221. Publicaciones diario NORTE y “Boletín
---------------------- ------------—-------------- ----- -—---- Oficial" Comisión a cargo del comprador.

,TJ ocnn rywüCADrn n . t M- FIGUEROA ECHAZU — Martiliero. ’ ■ 8-99- POSESORIO. Por ante Juzga . ■ . e) 23 al 29|12152.
ao Prime: a Nominación Civil y Comercial, ; 
María López de González solicita posesión L 
treintañal sobre el inmueble EL RINCON, ubi ' 
cqdo en San José de Orquera, Me'.án; Límites: . 
Norte, Jesús Tiburcio Saravia;; Sud, Herederos 
Avila; Este: Río Pasaje y Oeste: linee; de Agua 1 
Blanca. — Lo que se hace saber a los intere ! 
sados. — Salta, Octubre 24 de 1952. — JORGE ' 
ADOLSO COQUET, Escribano Secretario. . ¡

e|13¡ll al 28|12|52, ¡

3.10: Sr. Juez Segunda No- 
in C1-..1 y Ceso;o al cña a ir.’.o.eEadós en 
n treintañal doducide por Clnm-ncia Avr 

nevo lerre-.o ubtccáo Paso Durazno, 
Molán.
Sud, Nazario Barrionuevo; Este ca- 
C-e-ote, sucesión Felipe Ontiverog. 
rr-etr-os f;r’'.t", 260 metros fondo

N° 6753. — F
minad

[ poses’.:
I la de Barricnt
| Eapcr!a:::on‘o
I no Quip:ldor,

mino vecinal;
Emer-irn ICO
aproximadamente Catastro 218 —Habilitase mes 
feria para publicación. Salta, Noviembre 26 de 
1952. — ANIBAL UHRIBAHBI, Escribano Secreta, i .; no.

El
en mi oficina de remates calle Presidente Pe_ 
rón 208, remataré SIN BASE dinero de contado 
cinco roperos nuevos sin lustrar que se en 
cuc-ntran en poder de su depositario Sra. Cía. 
ra P. de Bass Calle Ríoja N° 446 donde pueden 

Hff 8687 — POSESION TREINTAÑAL, — Ber: ser revisados por los interesados. . — Ordenar

sión treintañal de un inmueble ubicado en es 
fa dudan, calla Caseros 971 y 975 entre la Pe 
Uegrini y Jujuy con lo3 siguientes límites: Ñor 
te calle Caseros; Sud propiedad de Modesta 
Outes de Giménez y Carmen Torino de Figue 
roa; Este, Modos tq Outes de Giménez y Oeste 
Carmen Torino de Figueroa. Catastro Nros. 
3633 y 3634. Cítese por treinta días a los que 
se consideren con derecho. Salta, Octubre 31 
¿o 1952. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA. 
Secretario.

1

e) 10J11 al 22|12|52.

N° 8741 — DESLINDE
Se hace saber que el,señor Juez de l9 Instancia 

; y 1c. Nominación en lo Civil y Comercial de 
¡ esta Provincia tiene a don Martín Brito por pre
sentado y por iniciada acción de deslinde, men
sura y amojonamiento de la linca "Pozo de la ‘ 

! Tusca", situada en "Yatasto", departamento de 
Metan, de esta Pcia. y que limita; (Norte, pro
piedad de Gómez Rincón Hermanos; Suá, Río de 
las Cañas; Este, propiedad de Campagneli; Oeste 
Jacinto Brito.

La operación será practicada por el Ingeniero 
Adolfo Aráoz debiendo publicarse edictos por 
treinta días en los diarios BOLETIN OFICIAL. y 
Foro Saltefio, a fin de- que las personas cuyos 

/ intereses pudieran afectarse con la misma se pre
senten a ejercitar sus derechos.

Salta, Noviembre 7 de 1952.
Dr. ALFREDO JOSE GILLIERI — Secretario Letrado

e) 26|11 al 12|1|53.

N’ 8835 —JUDICIAL
Por: FRANCISCO PINEDA

S I N B A S E
día 26 de Diciembre de 1952 a las HTíTs. 



BOLETÍN OFICIAL SALTA,' DICIEMBRE .23. DE 1952.'

VISCONTI vs. SALOMON BASS". Publicado 
nes BOLETIN OFICIAL y Foro Salterio.- — Co
misión a cargo del comprador. — Francisco 
Pineda — Martiliero.

e) 23 al 26|12|52,

N° 8824 — JUDICIAL 
Por: LUIS ALBERTO DAVALOS 

De la Corporación de Martilieros
El Sr. Juez de* 4a. Nominación Civil y Comercial 

en juicio: "Ejecución Prendaria — —Luis Villa 
vs. Antonio R. Casabella" Exp. N° 16612]952, ha 
ordenado el remate CON BASE $ 9.531.95 m|n. 
Un camión marca "Reo", modelo 1946, motor N° 
6026, que se encuentra en Ciudad de Orón, en do 
micilio Sr. Dionicio Alemán, depositario udicial.— 
El1 día 30 de Diciembre de 1952, en 20 de Febrero 12 
a las 18 horas. — En el acto de] remate el 30% 
a cuenta de precio. .— Comisión arancel-a cargo 
del comprador.

e) 19 al 30]12|52

N° 8810. — POR MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL

El día 31 de diciembre p. a las 17 horas en 
mi escritorio Presidente Perón 323 (Ex-Alberdi 
procederé a vender con la base de un mil qui
nientos treinta y cuatro pesos una cortadora de 
fiambres Berckel modelo L N° 10814, una balan
za Andina modelo F. N° 22465 en poder de José 
A. López, calle Rondeau 505. — En el' acto del 
remate veinte por ciento del precio de venta y a 
cuenta del mismo. Comisión de arancel a • cargo 
■del comprador. — Ordena Juez de 'Primera Ins
tancia Segunda Nominación. — Juicio Ejecutivo 
Andrés Pedrazzoli vs. José A. López.

s, e¡ 16 al 30| 12152. 

N° 8797 .
JUDICIAL

Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
(De la Corporación de Martilieros)

El día 28 de Enero de 1953 a las 18 horas 
en 20 de Febrero 12 remataré con BASE de 
$ 11.333.32 M|N. o sean las dos terceras par
tes de la avaluación fiscal un lote de terre
no ubicado en Paseo Güemes ejcalles Del 
Milagro y Perólni. Extensión 10 mts. frente por 
45 mts. fondo. Limita Norte lote 24, Sud 
Avenida Paseo Güemes, Este lote 8 y Oeste 
lote 10. Nomenclatura Catastral: Partida 4574, 
Parcela 9, Manzana 76, Sección B. Título a 
folio 73 asiento 1 libro 114 R. I. Ordena se
ñor Juez 1° Instancia 1? Nominación Civil y 
Comercial dn, Juicio Ejecutivo "La Regional" 
Compañía de Seguros vs. José A. Di Vito e 
JJijo y Cía. Expediente 31.052(52. Habilitada 
la feria de Enero. Edictos Boletín Oficial y 
El Tribuno.

e) 12|12 al 27|1|53.

N° 8759. — Por MARTIN LEGUIZAMON
JUDICIAL — TERRENO EN ESTA CIUDAD 

BASE S 4.000.— y BIENES MUEBLES
El( 27 de diciembre p. a las 17 horas en mi es

critorio General Perón 323 (ex Alberdi) venderé 
con la base de cuatro mil pesos un terreno ubi
cado en esta ciudad de una superficie de 375,25 
ms. 2, en calle Zabala cuyos límites figuran enC 
su título folio 292, asiento 359, libro S. — Acto 
continuo procederé a vender sin base los siguien
tes bienes muebles: una balanza Hovrc de plata
forma una balanza pilón; una fiambrera madera;

una heladera eléctrica Siam; una balanza Andi
na; una.jardinera con toldo; dos jardineras descu
biertas;' diez y ocho ganchos para carne; una va
rilla de hierro; una mesa mármol; un reloj de pa
red. — En poder del señor Eulogio Salvatierra 
domiciliado en Orón. — En el acto del remate 
veinte por ciento del precio de venta y a cuen
ta del mismo. Comisión de arancel a cargo del 
comprador. — Ordena Juez de 1? Instancia 3ra. 
Nominación. — Juicio Sucesorio de Agustín Ro
que Cazón y Felisa Campos de Cazón.

e|3 al 24|12|52.

N° 8742 — JUDICIAL 
Paz: LUIS ALBERTO DAVALOS 

De la Corporación de Martilieros
El Sr. Juez de 3a. Nom. Civil y Com. en juicio: 

"Ejecutivo — Joaquín Martí García vs. Alberto 
Serafín Domínguez" Exp. N° 12.865|951, ha or
denado el remate de 7116 partes indivisas de las 
tercera fiarte que corresponden al demandado so
bre las fincas "Yuto Yaco" y "Río Blanco do 
Tonton" ubicadas en partido Río’ Negro, Depto. 
Rosario de la Frontera. — Extensión de las fin
aos 6.713 H. con los límites: N. propiedad 
herederos de Domingo Gallo; Este, propiedades ds 
Cantón Hnos. y Manuel Campos; Sud y Poniente, 
propiedad de Cantón Hnos. — Títulos reg. fl. 
220, as. 276 y fl. 308, as. 367 Libro "F" de Rosario 
ds la Frontera. — Catastro N° 818. — Gravóme- 
nes: Embargos reg. fl. 393, as. 643; fl. 411, as, 
676; fl. 411, as. 677 y fl. 412, as. 678 del Libro 
A. de Gravámenes de Rosario de la Frontera. 
BASE S 10.480.52 equivalentes a dos terceras 
partes de la valuación fiscal de los derechos in
divisos. — El día 12 de Enero de 1953 a las 18 
horas con habilitación de Feria, en 20 de Febrero 
12. — En el acto del remate el 20?á a cuerna de 
precio. — Comisión arancel a cargo del compra
dor.

e) 26(11 al 12|1|53.

N° 8716, — Por JORGE RAUL DECAVI
El Miércoles 31 de Diciembre d= 1952, a las 17 

horas, en Urquiza 325, remataré can la BA.SE 
de $ 3.600.— m|n.' el inmueble denominado frac
ción de terreno que forma parte integrante del 
fondo denominado “Esquina del Sauce", ubicado 
&K Partido de San José de Orquera, Departamento 
de Metón, con la extensión y límites que le asig
nan sus títulos de dominio inscripto a nombre 
del ejecutado, don Vicente Cuellar, al f° 247 
asiento 1 del Libro 10 de R. de I, de Metan.

Ordena Exma Cámara- de Paz Letrada N° 1, 
en los autos "Embargo Preventivo" — Fortuna
to Ríos vs. Vicente Cuellar y Felisa Saravia 
de Cuellar — Exp. N? 190.
En el acto del remate el 20% como' seña y a 

cuenta del precio.
JORGE R. DECAVI 
e|18|ll al 31|12|52

CITACION A lüICTO
N° RS02 — NOTIFICACION. — Por disposición 
■".el Juez de 4a. Nominación, Dr. Ramón Arturo 
Martí, se hace saber por 20 días a doña Florinda 
Tarraga de Marcos que el Juez de la causa ha 
dictado las siguientes providencias en los expe
dientes que a continuación se indican: Expte. N° 
16.392 "Divorcio y Separación de bienes —'Flo
rinda T .de Marcos vs. Saturnino Marcos", "Salta, 
Agosto 28|952. — Téngase por renunciado de su 
mandato en este juicio al Dr. I. Arturo Michel 
Ortíz, sin. perjuicio de lo dispuesto en el art, -20

del Código de Proc.; hágase saber a la mandan
te, y cítesela para que comparezca a juicio den
tro det veinte días personalmente o por nuevo apo
derado, bajo apercibimiento de lo dispuesto por 
el art. citado, segundo apartado del Código ya 
mencionado". — Expte. N° 16.636 "Honorarios Dr. 
Ignacio Arturo Michel Ortíz en: Alimentos y litis 
expensas — Florinda Tárraga de Marcos vs. Sa- 
tuminal Marcos", “Salta, agosto 28 de 1952. — Re
suelvo: Regular los honorarios del Dr. I. Arturo 
Michel Ortíz por su intervención en el juicio ca
ratulado: "Alimentos y litis e»:pensas — F>orind« 
Tárraga de Marcee vs. Saturnino Marcos" en la 
suma de un mil ciento doce pesos m|n. — Cópiese 
y notifiquese". 1— E>:pte. N° 15.645 "Honorarios 
Dr. Ignacio Arturo Michel Ortíz en: Divorcio y 
Separación de bienes Florinda . T. de Marcos vs. 
Satúrame Marcos", "Salta, septiembre 5 de 1952. 
Resuelvo: I. — Regular los honorarios del Dr. I. 
¡Stíaro Michel Ortíz por su actuación en la acción 
de divorcio en el juicio ya citado en la suma de 
cuatrocientos pesos' m|n. — H. — Regular los ho
norarios del citado profesional,' por su actuación 
da la acción de separación de bienes en el men- 
«Sanado juicio en la suma de un mil quinientos 
cuarenta y cuatro pesos m|n. — III. — Cópiese, 
notifiquese".

Salta. Noviembre 9 de 1952.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Escribano Sec. .

e) I5|12 al 14|1¡53.

. NOTIFICACION DE SENTENCIA 
'N° 8823 — NOTIFICACION DE SENTENCIA. — 
Al señor Nazario Alemán. — En autos "Banco 
Provincial de Salta vs. Nazario Alemán —Embar-

* go Preventivo", Exp. N° 16.778(52, que tramitan 
antr> Juzgado la. Instancia en lo Civil y Comer
cial 4a. Nominación, se le hace saber que se 
ha dictado la» sentencia siguiente: “Salta, Diciem
bre 2(952. — AUTOS Y VISTOS:.. .CONSIDERAN
DO:...FALLO: Ordenando se Reve adelante esta, 
ejecución contra Nazario Alemán, hesita que el 
ítóteeclor ss iíaga íntegro pago del capital’, iniere-

• sss y costas a cuyo fin regulo los honorarios, 
del Dr. Julio* Moreno en la suma do un mil ocho
cientos ochenta y fres pesos m;n., (arts. 6, 17 
y 21 de la Ley 1098). — Cópiese, notifiquese y 
publíquese de acuerdo al art. 460 del C. de Pro*

i ref-um-do por Ley 1813. — RAMON ARTURO 
MARTI".

Salta, Diciembre 9 de 1952.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretarlo

e-) 19 al 23|12|52.

No 8804 — RECTIFICACION DE PARTIDA. — El 
señor Juez 2a. Nominación Civil en juicio "Rec
tificación de Partida "Molina, Irma Rafaela Pé
rez de”, ha dictado la siguiente sentencia: “Salta 
3 diciembre 1952. — Y Visto... RESULTA... CON
SIDERANDO: . • -FALLO: Haciendo lugar a la de
manda en todas sus partes y en consecuencia, 
ordeno la rectificación del acta número cincuenta 
y des, de fecha doce de julio de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, de matrimonio de Delfín An
tonio Molina con Rafaela Pérez, corriente al fo
lio ciento catorce del Tomo quince dé matrimonio 
de Tartagal, Provincia de Salta, en el sentido de 
dejar establecido que los verdaderos nombres de 
la contrayente son IRMA RAFAELA Pérez y que 
su edad a la fecha de su matrimonio era de 
veinte años, siendo el lugar de su nacimiento la 
CAPITAL FEDERAL, y no como se consigna en 
dicha acia. — LUIS R. CASERMEIRO".

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 
 •) 15 al 24|12|52.
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ESTATUTOS
N° 8772/8805 — ESTATUTOS DE-LA COOPERA- 

TUZA AGRARIA DEL NORTE LIMITADA
Art. Io — Bajo la denominación de COOPERA

TIVA AGRARIA DEL NORTE LIMITADA, constitú- 
yese una sociedad cooperativa entre los agricul
tores del norte argentino, que se regirá por los 
presentes estatutos y por las leyes respectivas, en 
todo lo que- no hubiese sido previsto en los mismos.

Art. 2o — La sociedad tendrá Objeto: a) Ad
quirir' por cuenta de la sociedad y proveer a los 
socios, ó adquirir por cuenta de los socios, ar
tículos de consumo, productos, instrumentos, má
quinas, repuestos, enseres, combustibles y todo 
lo necesario para las explotaciones agrícolas y pa
ra el consumo de las familias de los socios y del 
personal empleado en las actividades y tareas 
a que se dediquen sus asociados; — b) Comercia
lizar los productos agropecuarios de sus asocia
dos; c) Adquirir ó arrendar campos para sus aso
ciados; d) Otorgar créditos a sus asociados para 
las operaciones inherentes a sus trabajos y con
cederles adelantos en dinero efectivo y a cuenta 
de sus productos entregados a la sociedad ó so
bre las cosechas a recoger; e) Fomentar los há
bitos de la economía y da la previsión; f) Crear 
sección de cuentas personales ú otras que armon- 
nicen con los fines mencionados; g) Establecer 
fábricas de abonos, máquinas, bolsas y otros ma
teriales necesarios para la industria agropecuaria 
y para la transformación de los productos de es
ta; h) Propender al mejoramiento de la producción 
agropecuaria instituyendo premios para estimular 
el mejoramiento de la producción de la 
misma, fomentar la celebración de exposi
ciones y la creación de viveros y semilleros coope
rativos; i) Representar ante los pode-res públicos 
y reparticiones estatales a sus asociados, en todo 
aquello que redunde en_ benficio.d® los,mismos; 
j) Propiciar la apertura de nuevos mercados y 
«procurar el mejoramiento de la economía del 
transporte y de la energía; k) Dedicarse al estu- 
«dio v defensa de los intereses agropecuarios.

Art, 3o — La duración de la sociedad es álinri- 
tqda y su domicilio legal es la ciudad de Salta'.

Art. 4o — Podrá ser socio de esta Cooperativa 
toda persona de existencia ideal ó visible que sea 
productor agrario y que acepte los presentes es
tatutos y no tenga intereses contraídos a la mis
ma. Los menores de- 18 años y las mujeres casa
das, podrán ingresar sin necesidad de permiso 
patronal ni marital, y podrán disponer por sí so-, 
tos de su haber en ella.

Art. 5° — La Cooperativa, podrá asociarse con 
otras cooperativas para formar una federación de 
cooperativas, o adherirse a una federación de 
cooperativas ya existente a condición de conser
var su autonomía é independencia.

Art. 6° — Son derechos y obligaciones de los 
socios: a) Suscribir e integrar una acción por lo 
menos; b) Observar las disposiciones de estos es
tatutos y reglamentos, y acatar las resoluciones 
de la asamblea y del Consejo de Administración 
c) Entregar su producción a la Cooperativa; d) 
Ser electo y elegido para el desempeño de los 
cargos de administración y fiscalización; e) Soli- 
•citar convocatoria de asambleas extraordinarias 
•de acuerdo al artículo 29; f) Utilizar los servicios 
de( la sociedad, y g) Asistir a las reuniones.

Art. 7o — El Consejo podrá excluir al socio: a) 
Por incumplimiento de los estatutos y reglamen- 
•tos debidamente comprobados; b) Por cualquier
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acción, que perjudique al interés social, siempre 
que de ella resultare- una lesión patrimonial; c) 
Por cualquier acción de la que resultare un per
juicio moral, siempre que así se declare por las 
dos terceras partes del Consejo. En todos los. ca
sos, el socio excluido podrá apelar de la medida, 
dentro de las sesenta días de serle notificada la 
sanción impuesta, ante una asamblea ordinaria o ¡ 
ante una asamblea extraordinaria convocada den
tro de les treintá días de la solicitud, siempre que 
su pedido sea apoyado por el 10% de los asociados. 
Cuando esta apelación sea para ante una asam
blea ordinaria, deberá s&r solicitada con treinta 
días de anticipación, a los efectos de que este 
asunto, pueda ser incluido. en la orden del día.

Art. 8° — El Capital social es ilimitado y cons
tituido por acciones, indivisibles y nominativas de 
MIL PESOS moneda nacional cada una, pagade
ras al suscribirse o en cuotas cuyos plazos fijará 
el Consejo. La transferencia de acciones (que re
querirá la autorización previa del Consejo) no 
se- permitirá cuándo faltare sesenta días o menos 
para la celebración de la asamblea de socios.

Art. 9o — Los títulos de acciones serán toma
dos de un libro talanorio y extendidos en números 
progresivos de orden, firmados por el presidente 
secretario, tesorero, y gerente.

Art. 10. — Las acciones quedan afectadas co
mo mayor garantía de las operaciones qu© sus 
titulares efectúen con la Cooperativa. No habrá 
compensación entre las acciones y las deudas del 
asociado contraídas con la sociedad. Cuando la 
Cooperativa no pueda judicialmente hacerse ínte
gro pago de su crédito contra un asociado, dis
pondrá del valor dé sus acciones. En este caso, si 
resultase un/ remanente después de haber satis
fecho los intereses, gastos y costas de juicio. Je 
será entregado al interesado.

Art. 11 —En caso de fuerza mayor, como ser 
ausencia definitiva de la zona de influencia de 
la Cooperativa, abandono de su calidad de agri
cultor, fallecimiento, etc., el socio o sus derechos 
habientes, podrá pedir el retiro dé su capital, el 
que se hará efectivo al cerrarse el año económi
co de la sociedad. Fuera de estas casos las so
licitudes d© retiro serán consideradas por el Con
sejo, pero no se- harán efectivas hasta que la 
sociedad haya cumplido con dos años de existen
cia.

Art .12 — Para el retiro de acciones podrá des
tinarse hasta el 5% del capital integrado, de 
acuerdo al último balance aprobado, atendién
dose las solicitudes por riguroso turno de presen
tación.

Art. 13. — La Administración y Fiscalización 
de la Sociedad, estará a cargo de un CONSEJO 
DE ADMINISTRACION, constituido por NUEVE 
miembros titulares y cinco suplentes y por un 
síndico titular y uno suplente.

Art. 14. — Para ser consejero o-síndico se re
quiere: al Tener capacidad para obligarse; b) 
Haber integrado por lo menos una acción y c) 
No tener deudas vencidas con la sociedad.

Art. 15. — El Consejo, al constituirse, elegirá 
de su seno al presidente, vicepresidente, secre
tario y tesorero, quedando como vocales los de
más miembros. — Los titulares durarán dos años 
en cus funciones, y se renovarán alternativamen
te caria año por mitad y por orden de antigüe-'* 
dad (cuatro el primer año y cinco e-1 segundo) 
debiendo establecerás por sorteo la caducidad de 
las mandatos cuando el cuerpo hubiere sido 
electo por primera vee o renovado toicámenie. —

Los Consejeros podrán, ser reelegidos.
Art. 16. — Los suplentes durarán un año en 

eus funciones y cuando reemplazaren a un titu
lar por renuncia o fallecimiento, completarán el 
periodo de tiempo que a este corresponda. Los 
suplentes podrán ser reelegidos:

Art. 17. — El Consejo sei reunirá" por lo menos 
una vez a la semana o cuantas veces lo estimase 
necesario el presidente y dos de sus titulares. — 
Las reuniones serán presididas por el presidente 
y en su ausencia por el vice presidente, o por 
un vocal designado al efecto en su caso.

Art. 18. — Cinco miembros titulares forman 
quorum. Las resoluciones se tomarán por simple 
mayoría de votos y el presidente sólo tendrá vo
to en caso de- empate.

Art. 19. — Son deberes y atribuciones del Con
sejo de Administración: a) Atender la marcha de 
la sociedad y cumplir y hacer cumplir los presen
tes -e-statutos; b) Nombrar al gerente y personal 
necesario; señalarle sus deberes y atribuciones; 
fijar sus remuneraciones o exigirles las garan
tías que- crea convenientes; suspenderlos y sus
tituirlos; c) Establecer y acordar los servicios y 
gastos de administración y formular los reglamen
tos internos que se someterán a asamblea; d) 
Considerar y resolver todo documento que impar 
te obligación de pago o contrato que obligue a 

• la sociedad; e) Resolver la aceptación o recha
zo de asociados; f) Acordar o negar la transfe
rencia de- acciones; g) Acordar a los asociados 
créditos sobre la producción, fijar su interés,' pla
zo y Garantía; h) Fijar los precios de los artícu
los que; adquiera la sociedad para proveer a . sus 
asociados; i) Fijar la comisión que los ^socios han 
de abonar por la venta de sus productos; j) Dar 
o tomar dinero prestado; solicitar préstamo del 
Banco de la Nación Argentina, al Hipotecario Na
cional ú otros Bancos Nacionales, provinciales o 
particulares, de acuerdo con sus respectivas car
tas orgánicas y reglamentos y solicitar préstamo 
del Banco de la Nación Argentina; y del Hipo
tecario Nacional de conformidad con la ley na
cional N° 11.380; k) Adquirir, enajenar ,contratar 
y gravar los bienes raíces que las exigencias 
de la sociedad demanden; 1) Delegar en cualquier 
miembro del' Consejo el cumplimiento de disposi
ciones que a su concepto puedan requerir solu
ciones inmediatas. Al gerente podrá atribuírsele 
la parte ejecutiva de las operaciones sociales: 11) 
Tiene facultad de sostener y transar! juicios,, aban 
donarlos, apelar y recurrir para revocación, nom
brar procuadores o representantes especiales, irán 
sigir y someter a árbitro y efectuar todos los ac
tos que- sean, necesarios para salvaguardar los in
tereses en la sociedad; m) Para el cumplimiento 
del cometido conferido por los presentes estatu
tos, podrá otorgar a favor del gerente, otros em
pleados o terceros, poderes tan amplios como sean 
necesarios para la mejor administración, siempre 
que estos poderes no importen delegación de fa
cultades inherentes a los Consejeros. —.Estos po
deres generales o especiales subsistirán en toda 
su fuerza y vigor aunque el consejo haya sida 
modificado o renovado, y mientras dichos po
deres no sean revocados por el mismo consejo que 
los dió u otros de los que le sucedan; n) Procu
rar en beneficio dé la sociedad el apoyo moral 
y material d© los poderes públicos e instituciones 
que directa o indirectamente puedan propender a 
la más fácil y eficaz realización de los objetos 
de la sociedad; ñ) Convocar; y asistir con el pre
sidente, vice presidente, secretario, tesorero, sin-
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dico y gerente a la asamblea ordinaria y e«traor- 
dinaria; proponer y someter a su consideración 
iodo lo que sea oportuno; cumplir con las resolu
ciones que aquellas adopten; o) Redactar la me
moria anual para acompañar al inventario, ba
lances y cuenta de pérdidas y excedentes corres
pondientes al ejercicio social, que con el informe 
del síndico y proposición del reparto de sobran
tes deberá presentar a¡ consideración de la asam 
blea. A tal efecto el año económico de la socie
dad terminará el 30 de Setiembre de cada «año; 
p) Resolver todo lo concerniente a la Cooperativa 
de conformidad con lo establecido en estos esta
tutos; a excepción de las cuestiones expresamen
te reservadas a la asamblea.

Art. 20. — El presidente es el representante legal 
de la sociedad en todos sus actos y son sus de
beres y obligaciones: Vigilar constantemente el fiel 
cumplimiento de estos estatutos y el buen fun
cionamiento de la sociedad; Citar con tres días 
de anticipación al Consejo y presidirlo, haciendo 
efectivas sus resoluciones; Presidir las asambleas; 
Resolver interinamente los asuntos urgente dando 
cuenta al Consejo en la primera sesión que ce
lebre; .firmar todos los documentos que importen 
obligación de. pago o contrato que obligue a la 
sociedad y autorizado por el Consejo; Conjun
tamente con el secretario, tesorero o gerente, se
gún sea el caso; firmar juntamente con el secre
tario, todas las escrituras públicas de operaciones 
que hubieran sido autorizadas por el Consejo; 
firmar conjuntamente con el secretario, tesorero 
y gerente1, las acciones, así como las obligar 
ciones a que se refiere el inciso k) del artículo 
19; ponerle visto bueno a todos los balances y 
otorgar los poderes de que se trata el inciso n) 
del artículo 19.

Art. 21. — El vicepresidente, reemplaza al pre
sidente en todos los casos de acefalía, ausencia 
o impedimento de éste, actuando en todos los 
demás casos, como vocal. A falta de presidente 
y vicepresidente, en cago de urgencia, al solo 
efecto de celebrar sesión, el Consejo y la Asam
blea pueden nombrar presidente ad hoc a una de 
los vocales.

Art. 22. — Son deberes y atribuciones del secre
tario: Refrendar los documentos relacionados con 
la sociedad y autorizados por el presidente; Cui
dar el archivo social y redactar las actas y me
morias; Actuar en las sesiones del Consejo y de 
la Asamblea, y llevar el libro de actas corres
pondiente.

Art. 23. — El tesorero es el depositario de 
todos log valores sociales y firma juntamente con 
el presidente y el secretario los documentos y 
actuaciones en todos los casos indicados en es
tos estatutos o que se especifiquen en los re
glamentos.

Art. 24. — Anualmente en las épocas fijadas 
para la elección del Consejo, la asamblea proce
derá á la elección de un síndico titular y de 
uno suplente, cuyas funciones serán las que de
terminen las Leyes vigentes y el Código de Co
mercio. Los Síndicos pueden ser reelegidos.

Art. 25. — El Gerente es el jefe encargado de 
la Administración de cuya marcha es responsable 
ante el Consejo, y tiene a su cargo al personal 
a sueldo de la Sociedad, todo con sugeeión a 
las resoluciones del Consejo, y de las asambleas. 
Los deberes y atribuciones del Gerente se con
signarán en el reglamento respectivo.

Art. 26. — En garantía del buen desempeño 
de sus funciones, el Gerente deberá dar una 
fianza de DIEZ MIL .PESOS M|N. o lo que esta
blezca el Concejo, o bien depositar acciones o 
títulos del Estado Nacional o Provincial por el 
mismo valor.
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Art. 27. — Las 'Asambleas Generales serán 
ordinarias y exraordinarias. Constituida legalmen
te sus decisiones tiene fuerza de Ley para todos 
lod Socios, siempre que no se opongan a las dis
posiciones de los Estatutos y de las Leyes vigentes, 
salvo los derechos inherentes a los casos previs
tos en el Art. 354 del Código de Comercio. 
J Art.-28. — Las Asambleas sociales se celebrarán 
en el día y hora fijados siempre que se encuen
tre la mitad más uno dé los Socios, Transcurrido 
una hora después de la fijada para la reunión, 
sin conseguir ese Quorum, se celebrará' asamblea 
y sus decisiones serán válidas, cualquiera sea el 
número de socios presente. ’

Art. 29. — La asamblea general de socios se 
Celebrará normalmente una vez 'al año, dentro 
de los tres meses de la fecha del cierre del 
ejercicio vencido, pudiendo también reunirse en 
asamblea extraordinaria, siempre que el Consejo lo 
crea conveniente o que la pida el síndico o el 
5% de los socios por lo menos, debiendo convocar 
se a asamblea extraordinaria dentro de los treinta 
días contados desde la fecha de la petición.

Art. 30. — Las asambleas serán convocadas con 
ocho días de anticipación a la fecha designada 
para verificarla, comunicando la respectiva or
den del día a los socios. Ocho días antes de 
celebrarse la asamblea ordinaria, el Consejo pa
sará a cada socio un ejemplar del Balance y 
Memoria de la Sociedad, como así también el pa
drón de asociados y pondrá estos documentos a la 
vista en el lugar donde acostumbra a poner los 
anuncios de la sociedad. La convocatoria se pu
blicará una vez en el Boletín Ofical y dos veces 
en un diario. Además, las convocatorias de las 
asambleas (Ordinarias y Extraordinarias) serán 
comunicadas con quince días de anticipación a 
la Dirección de Cooperativas del Ministerio de In
dustria y Comercio de la Nación e Insp-ccic.-; de 
Sociedades Anónimas, Comerciales y Civiles, de
biendo adjuntar un ejemplar de cada publica 
ción, indicando dia y fecha, hora, local y ca
rácter de la asamblea, y agregando memorias 
balances; padrón de socios, demostración de 
pérdida y excedentes é informes del síndico 
proyecto de reforma de estatutos y copia 
de todo documento sobre los asuntos a tratarse.

Art. 31“ — En las convocatorias, se hará cons 
tar los objetos que la motivan, no pudiendo 
en la asamblea tratarse otros asuntos que los 
expuestos.', Es nula toda deliberación sobre asun 
tos extraños a la convocatoria.

Art. 329 — Cada socio deberá solicitar previa 
mente de la administración de la sociedad el 
certificado de sus acciones' que le servirá do 
entrada a la asamblea ,o una tarjeta o creden
cial si así lo resolviera el Consejo, en la cual 
se> hará constar el nombro del socio. Ante de 
tomar parte en las discusiones el socio debe, 
rá firmar el libro de asistencia. Tiene vez y vo 
to solamente el socio que haya integrado úna 
acción por lo menos y voz solamente los que 
estuvieran al día en el pago de sun cuotas de 
integración acciones.

Art. 33° — Todo socio tendrá un sólo voto, 
cualquiera sea el número de acciones que po
sea. v |

Art. 34° — Los votos deberán ser directos no 
aceptándose los votos por poder.

Art. 359 — Todo socio podrá presentar cual
quiera proposición o proyecto a estudio del 
Consejo de Administración, el que decidirá su 
rechazo o inclusión en la orden del día de la 
asamblea. Todo proyecto o proposición presen, 
tada por lo menos por ol 5% da los 'sosias cen 
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anticipación, de treinta días a la convocatoria, 
será incluido en la orden del dia.

Art. 36° — Las resoluciones de la asamblea 
serán adoptadas por la mitad más uno de los 
TOtos presentes. Se exceptúa lás relativas a la 
reforma de los estatutos, para lo cual se requie 
re las tres cuartas partes ctg los votos presen
tes. Los que se abstuviesen de votar serán con 
sideradas ausentes.

Art. 379--— Será competencia de la asamblea 
ordinaria: a) Elegir los miembros del Consejo 
de Administración y los síndicos; b) Elegir una 
comisión escrutadora que reciba los votos y 
verifique el escrutinio; c) Considerar el inventa 
rio, balance* y memoria que deberá presentar 
el Consejo con el informe del síndico; d) Apro
bar o modificar el retorno recomendado por 
el síndico y el Consejo; e) Deliberar y resolver 
los asuntos que figuren en la orden del día.

Art. 389 — Los miembros del Consejo de Admi 
nistración no pueden votar sobre la aprobación 
del Balance, ni en las resoluciones referentes 
a su responsabilidad.

Art. 39° — Lás actas de las asambleas se ex 
tenderán en un libro de actas, lfcts que serán 
firmadas por el presidente, secretario y dos • so 
cios de los presentes, designados por la asarn 
blea.

Art. 40. — Las utilidadr’s realizadas y líqui
das que resulten del balance anual, se repartirán: 
a) t’-inco po- cíenlo), para el fondo de reser
va, d) Cinco por ciento por -c el fondo de 
Previsión y c.cbrcr.tcs y c) r.-ve.n’c por ciento 
res'aate en concepto de retorr.r a ¡os socios, de 
acuerdo a Ir que dirpene 1c- ley nacional 12388 
en su inciso 1'7 sel uái'i’o 2o

•Art. 41 .— El presidente del Consejo d- Adr.:'- 
nw-tracién, o ner-sona que es’é designad?' que
da facultada para qosiic :-a: lo inscripción d? es
tos estatutos en la Dirección de Cooperativas d«-I 
Ministerio de Industria y Comercio de la Nación 
y el i ecrcocimento .y autorización de la socW'dad. 
a la- que se refiere los artículos 5° y 6o de la¿ 
Ley 11 388 aceptando las módifcacior.es de for
ma de dichos estatutos, que las autoridades res-- 
pectivas creyeran necesarias. . :

Art. 42. — El primer Consejo de Administraci.'-n- 
dun rá en sus funciones hasta la finalización deT 
primer ejercicio posterior al reconocimento de la- 
entidad en su carácter de persona jurídica reno
vándose de acuerdo al artículo 15° de los pre
sentes estatutos.

LUCIO D'ANDREA 
Presidente' 

NORBERTO LUIS CORNEJO
Secretario

 e) 5|12 y 15 al 29|12|52

Q U I_E JB HAS
N° 3818 — EDITOS; En¡ el Juzgado de la. Ins
tancia y 4a. Nominación eín. lo Civil y Comer, 
cial, el señor juez D r.Ramón Arturo Martí en 
el Juicio N9 .16.709(52 caratulado Quiebra de 
Martín Poma ha decretado lo siguiente: "Sal. 
ta, octubre l9 de .1952.— Autos y Vistos: El 
pedido. que antecede en este expediente N° 
16.709, "Quiebra de Martín Poma", téngase 
al señor Martin Poma por presentado, por par. 
te y constituido domicilio- y a mérito de lás 
constancias de autos y encontrándose cumpli
dos los requisitos exigido por el artículo 56, de 
la Ley 11.719 y lo dispuesto por los artículos 
13 inc. 29 y 39, artículo 14 y 59 de la citada 
ley- declárase en estado de quiebra el Sr. Mar.

m%25c3%25b3difcacior.es
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tín. Poma, comerciante do Metán. — Precéda
se al nombramiento del Síndico que actuará 
en~estg quiebra a cttyo fin señálase el día 15 
de octubre próximo —hprag. 10 para que tenga*4 o' L«« 'ÍLL.I ?: ,
lugat; al so.rteq p^gtjis.lg ]oor el art, 89i debien
do. fijarse los avisos a que se refiere dicho vr v j,’ ,. i v;c.-i " :j-<i r
artículo. — Señálase. el plazo de 20 días para 
que los acreedores presenten al Síndico los 
títulos justificativos de sus créditos y desíg
nase el día 10 de noviembre próximo para que 
tenga lugar la junta da verificación, y gradua
ción de créditos y la misma deberá realizar
se a horas 10, la que se llevará a cabo con 
los que concurran a ella, sea cual fuere su 
número, oficíese al jefe de Correos y Teleco. 
municaciones para que retenga y remita al 
Síndico la. corresposdencia epistolar y Telegrá
fica del fallido- la que será abierta en, su pre
sencia por el Síndico o por el Juep en su au
sencia, a fin de- entregarle la que fuere plena
mente personal intímese' a todos los que ten
gan bienes y documentos del fallido para que 
los pongan a disposición del Síndico bajo las 
penas y responsabilidades que correspondieren 
prohíbese hacer pago o entrega de efectos al 
fallecido so pena a los que lo hicieren de- no 
quedar exonerados en virtud de dichos pagos 
o entregas de las obligaciones que tengan pen
dientes en favor de» la masa, procédase por el 
ISr. Juez de Paz y el Síndico a la ocupación de 
todos los bidn.es y pertenencias del fallecido, 
la que¡ se efectuará de acuerdo a lo dispuestos 
por el Art. 73 de la Ley 11.719— Decrétase la 
inhibición General del fallidos, oficiándose al 
Registro Inmobiliario para su inscripción lo mis 
snc¡ que a los demas Sres. Jueces la declaración 
de quiebras a los fines previstos por el Art. 
122 de la citada Ley y cítese al Sr. Fiscal.— 
Hágase saber el presente auto por edictos quo 
se publicarán en el diario El Norte y Boletín 
Oficial.— Copíese, notifíquese y repongase.— 
S|r. 1? vale— iS|r. 15 vale— Fdo. Ramón Arturo 
Martín. "Salta- 15 de diciembre de 1952.— Aten 
to lo expuesto publíquese nuevamente edictos 
por el término de ocho días en el diario El 
Nórte y Boletín Oficial haciéndose saber el 
■auto de fs. 8 vta. y 9 vía. y fijase el día 291 del 
-corriente' a hs. 9.30 para que- tenga lugar la 
junta de verificación y graduación de créditos 
SJotifíquese al Sr. Síndico.— Enmendado 29 vale 
Fdo. Ramón Arturo Martín"
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA—Secretario — 
Salta- diciembre 17 de 1952

e) 18 al 30|12|52

CONTRATOS SOCIALES
N° 8821 — NUMERO UN MIL CINCO. — CONS
TITUCION DE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. — En la Ciudad d® Jujuy. Capital de 
la Provincia del mismo nombre, República Ar
gentina, a treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y nueve, ante mí, Escribano 
Público autorizante y testigos que suscriben, com 
parecen Don JORGE BALUT y Dan JOSE CELIN 
BALUT, vecinos, argentinos, casados en primeras 
nupcias, mayores de edad, hábiles, de mi cono- 
aimianto,' doy fé, como de que, por este acto, for- 
taxxlizan el siguiente contrato de Sociedad: PRI
MERO- — Don Jorge Balut y Don José Celín Ba- 
hit, constituyen, en la fecha, una Sociedad de 
EesponsabUidad Limitada, que tiene por objeto 
dedicarse al transporte automotor de pasajeros y 
.cosas, sirviendo . de; 'base» ¡oar-a las operaciones 

sociales la empresa que, el catorce de ootubre 
próximo pasado, han adquirido de los cónyu
ges Don Atauacio Licuáis y Doña Libia Balut 
de Licuáis. La Sociedad1 podrá ampliar sus ne
gocios, mediando acuerdo de ambos socios. — 
Segundo,, — La Sociedad girará, desde la le
dra, bajo la razón social de "ATAHUALPA" So 
ciedad de Responsabilidad Limitada; durará diez 
años, Contados desde el día de hoy y tiene su 
domicilio len esta Ciudad, asiento principal de 
sus negocios. Tercero. — El capital social se 
fija en la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS 
MONEDA .NACIONAL, dividido en fracciones de 
diez mil pesos cada una, que han suscripto in
tegrado enteramente ’ los socios, en la proporción 
de diez cuotas don Jorge Balut y de diez cuotas, - v ,• .'A ■ ¡ rr ’-r-v
con José Cehn Balut, consistiendo los aportes de 
ambos socios en unidades, automotores, las herra
mientas, equipos, una máquina de sumar eléctrica 
marca "Olivetti" un lote dg madeja 'especial para 
la construcción de carrocería y todo cuanto' han ad 
quirido el catorce de octubre último dei los cónyu 
ges Don Atanasio Licuáis y Doña Libia Balut de 
Licuáis, según escritura número setecientos no
venta y ocho, autorizada por mí; todo lo que im
porta la cantidad de ciento sesenta y ocho mil 
trescientos pesos moneda nacional. Y, el saldo 
de treinta y un mil pesos moneda nacional con
siste en un ómnibus marca Ford mil' novecien
tos .cuarenta y seis, motor número seiscientos no
venta y nueve — T — novecientos ochenta y treis 
mil doscientos cuarenta y ocho. — En consecuen
cia, Don Jorge Balut y Don José Celín Balut trans
fieren a la Sociedad en absoluta propiedad, to
do cuanto aparece como aportes. — CUARTO.— 
La Sociedad será administrada por los socios Don 
Jorge Balut y Don José Celta Balut, quienes ten
drán indistintamente, ,el uso de la firma social 
adoptada para todas las operaciones sociales, con 
la única limitación de no comprometerla en ne
gociaciones ajenas .al giro de su comercio, ni en 
prestaciones gratuitas, comprendiendo ®1 manda
to para, administrar, además de los negocios que 
forman el objeto de la sociedad, los siguientes: 
c>) Adquirir por cualquier título, oneroso o gra
tuito, toda clas= de bienes muebles e inmuebles, 
y enajenarlos a título oneroso o gravarlos con 
derecho real de prenda comercial, industrial', ci
vil o agraria, hipoteca o cualquier otro derecho 
real, pactando en- cada caso de adquisición o 
enajenación, el precio y forma de pago de la 
operación, y tomar o dar posesión de los bienes 
materia del acto o contrato. — b) constituir de
pósitos de dinero o valores en'los Bancos y ex
traer total o parcialmente los depósitos constitui
dos a nombre de la Sociedad, antes o durante la 
vigencia de este contrato. — c) Tomar dinero pues 
tado, a interés, de los establecimientos banca- 
rios o comerciales, o de particulares, con suje
ción a sus leyes y reglamentos, y prestar dinero, 
estableciendo en uno y otro caso, la forma de.pa
go y el tipo de interés, d) Librar, aceptar, endo
sar, descontar, cobrar, enajenar, ceder y nego
ciar de- cualquier modo letras de cambio, paga
rés, vales, giros, cheques u otras obligaciones o 
documentos de ejédito público o privado, con o 
sin garantía hipotecaria, prendaria o personal. — 
e) Hacer, aceptar o impugnar consignaciones 
en pago, novaciones, remisiones o, quitas de deu
das. — f) Constituir y aceptar derechos, reales 
y dividirlos, subrogarlos, transferirlos y cancelar
los total o parcialmente. — g) Comparecer en jui
cio ante los Tribunales de cualquier fuero o ju
risdicción, por sí o por medio de apoderado, con 
facultad para promover o contestar, demandas de 
cualquier naturaleza, declinar o prorrogar juris
dicciones; poner o absolver posiciones y’ producir

todo otro género de pruebas e informaciones; com. 
prometer en árbitros q arbitradores; transigir; Re
nunciar al derecho de apelar o a prescripciones 
adquiridas. — h)' 'Percibir y otorgar recibos ' o car
tas de pago. — i)j Conferir poderes generales o es
peciales y revocarlos, j) Formular protestos y pro
testas. — k) Otorgar y firmar ios instrumentos pú
blicos o privados que fueren necesarios para eje 
cutar los actos enumerados o relacionado^ con la 
administración social. — QUINTO. — La fiscali
zación de la Sociedad estará a cargo de ambos 
socios, quienes en cualquier momento tendrán las 
más amplias facultades para inspeccionar los li- 
ros y demás documentos de la Sociedad, por sí 
o por persona debidamente autorizada, siendo a 
cargo de los mismos exclusivamente, los gastos 
que se ocasionen. —SEXTO. — Anualmente, en 
el mes de diciembre, los socios practicarán; un ba
lance general del giro social, sin perjuicio de los 
balances de simple comprobación de saldos que 
presentarán cuando uno cualquiera de los so
cios lo exigiere. — SEPTIMO. —'■ De las utilidades 
realizadas y líquidas de cada ejercicio se dis
tribuirá el cinco por ciento para formar el Fon
do de Reserva, cesando esta obligación cuando 
alcance estq fondo al diez por ciento del capital; 
'el noventa y cinco por ciento restante entre los 
socios por partes iguales; quienes contribuirán en 
caso de pérdidas en idéntico porcentaje, pero sin 
estar obligados a reembolsar suma alguna por 
este concepto. — OCTAVO. — Cada socio dispon
drá, mensualmsnte, para sus gastos personales, de 
la suma de ochocientos pesos moneda nacional, 
que se imputará a sus respectivas cuentas parti
culares. — NOVENO — Los socios podrán re
tirar mayor cantidad de la expresada en el' ar
tículo anterior, estando ambos de acuerdo, en con 
cepto de préstamo, sin interés. — DECIMO — Los 
socios no podrán realizar operaciones por cuen
ta propia de- las que forman el objeto social, 
ni asumir la representación de otra personal o 
entidad que ejerza el mismo comercio, sin pre
via autorización de la Sociedad, y deberán con
sagrar a la misma, todo &1 tiempo actividad e 
inteligencia que ella exijai, prestándose recíproca 
mente cooperación. — DECIMOPRIMERO — La 
Sociedad no se disolverá por muerte, interdicción 
o quiebra de uno o alguno de los socios. Los 
sucesores del socio premuerto o incapacitado po-. 
drán optar: a) por el reembolso de'l haber que le 
correspondiera -al socio que representan, de acuer
do con el último balando practicado o con el 
que resolvieron practicar de inmediato. b) Por 
incorporarse a la Sociedad en calidad de socios, 
asumiendo uno de las sucesores la representa
ción legal de los demás, c) Por ceder su cuota 
a un tercero extraño, con la aquiescencia del so
cio sobreviviente. Previa lectura y ratificación, 
ios comparecientes firman junto con los testigos 
don Antonio Paz y don Inocencio Rivero, veci
nos, mayores de edad, hábiles, de mi conccimien 
to, todos como estilan y por ante mí lo certifi
co. Sigue a la de Protesto. Entre líneas: "octu
bre próximo pasado". Sobre borrado: “ech-el ca
torce de', valen. J. BALUT. J. BALUT. Antonio 
Paz. I. Rivero. Estó| mi sello. A. LUIS BENITEZ. 
CONCUERDA con su matriz que pasó ante mí 
ai folio dos mil treinta y dos vuelto de mi pro 

itocolo del año citado, doy fe. Para los INTERE
SADOS expido esta segundo testimonio en tres 
hojas fiscales de numeración sucesiva, que sello y 
firmo en el lugar de su otorgamiento y a¡ los trece 
días del mes de diciembre del año mil nove
cientos cincuenta y dos. S/bqrrado: “el;—g—-y— 
z—a—perso—d—t—i", entr® líneas: "pesos mone-
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lo subrogan en los expresados derechos y acciones 
colocándolo en su lugar, grado y prelación. — 
SEGUNDO. Don Jorge Balut vende, cede y trans
fiere a favor de Don Alejandro Balut todos los de
rechos y acciones que tiene o pudieran correspon
derle, en su calidad de socio, en la mencionada 
razón soc:al y hasta el valor de ocho acciones y 
en cual Sociedad, el cadente ha suscripto e inte
grado diez acciones de diez mil pesos moneda na
cional, cada una. — Realiza esta cesión o ven
ta, con arreglo a derecho, por el precio de OCHEN' 
TA MIL PESOS MONEDA NACIONAL, que recibe 
en este acto de manos del cesionario en un pa
garé a treinta días y en mi presencia, lo cer
tifico, por lo que, por consiguiente, le otorga for
mal carta efe pago y lo subroga en los expresen 
dos derechos y acciones correspondientes a ocho 
cuotas, colocándolo, én la medida de dicha pro
porción, en su lugar, grado y prelación. —• TER
CERO. Don Alejandro Balut acepta en las condi
ciones referidas las cesiones de que se trcnta. — 
CUARTO. — Del certificado extendido por la

da nacional conrástentes en un ómnibus marcdj|Ford 
mil", valen.

e) 19 al 26/12/42. 
■dxán indistintamente, cí uso de la íirma social

CESION DE DERECHOS 
SOCIALES.

N° 8822. — NUMERO CUATROCIENTOS OCHEN 
TA. — CESION DE DERECHOS SOCIALES. — En 
la Ciudad de San Salvador de Jujuy, Capital de 
la Provincia de Jujuy, República Argentina, a seis 
de Agosto de mil novecientos cincuenta ydos, 
ante mí. Escribano Público autorizante y testigos 
que! suscriben, comparecen, por una parte, Don 
JOSE CELIN BALUT, y Don JORGE BALUT, ca
sados en primeras nupcias y, por la otra, Don 
ALEJANDRO BALUT, soltero; los tres son vecinos 
de esta; Ciudad, argentinos, mayores de edad, há 
hiles, de mi conocimiento, doy fe, como de que, 
por este acto, formalizan el siguiente contrato de 
cesión; PRIMERO. — Don José Celín Balut vende, 
cede y transfiere a Don Alejandro Balut todos los 
derechos y acciones que tiene o le pudieren co
rresponder, en su calidad de socio en “Atahual- 
pa" Sociedad de Responsabilidad Limitada, cons
tituida mediante escritura número mil cinco del 
treinta y uno de diciembre det mil novecientos 
cuarenta y nueve,, autorizada por mí, que fuera 
inscripta al folio trescientos noventa y cinco, 
asiento número, setecientos cincuenta del Libro Dé
cimo Cuarto de Escrituras Mercantiles y al folio 
cuatrocientos ocho, asiento número ochocientos se
tenta y dos del Libro tercero del Registro Público 
de Comercio y en la cual1 ha suscripto e integrado 
diez cuotas de diez mil pesos moneda nacional, 
cada una. Realiza esta cesión o venta, con arreglo 
a derecho, por el precio de CIENTO TRES MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL, que recibe en este 
acto de manos del cesionario, en dinero efectivo 
y en m¡ presencia, lo atestiguo, por lo que, en 
consecuencia, le otorga formal carta de pago' y

1

Dirección General de Inmuebles, el día treinta de

para administrar además de los negocies que 
forman él objeto de la Sociedad, todas y cada 
una de las facultades expresadas en la citada 
cláusula cuarta del contrato- de constitución y el 
cual se declara subsistente en todos sus demás 
aspectos. — Previa- lectura y ratificación, los otor 
gantes firman junto con los testigos Don Guiller
mo S. Sáez y Don Miguel Maidana, vecinos, ma
yores de edad, hábiles, de mi conocimiento, 
todos- en la forma de estilo y por ante mí, lo cer
tifico. — Sigue a la de Compraventa de inmue
bles. S/borrado: "ro", vale. — igual “un paga
ré a". — E/líneas: "treinta días", vale. — J. BZv- 
LUT. — J. BALUT. — A BALUT. — G.- S. Zaez.— 
M. Maidana. — Está mi sello. — A. LUIS BENI- 
TEZ.-------— --- ------ — — —---------------—
CONCUERDA con su matriz que pasó ante mí al 
folio novecientos seis vuelto de mi protocolo, doy 
fe. — Para ‘el CESIONARIO expido este segundo 
testimonio en dos hojas Escales d.= numeración 
sucesiva, que sello y firmo en ej lugar de su 
otorgamiento y a los trece días del mes de dj-

Iciembre del mismo año. 
c—u—segundo", vede.

— S/borrado: “g—Alejará
julio ultimo, que lleva número ochocientos trece 
y que original agrega al legajo de comproban
tes de este protocolo, se desprende que ninguno 

[de los sedentes se encuentra inhibido'para dis- 
I poner de sue bienes. QUINTO. — Finalmente, Don 
Jorge Balut y Dan Alejandro Balut. como únicos 
integrantes de "Atahualpa" Sociedad de Respon
sabilidad Limitada, en virtud de. las cesiones pre
cedentes, modifican, de común acuerdo, la pri
mera parte d® la cláusula cuarta del contrato de 
constitución de dicha Sociedad y ai cual se ha 
hecho referencia en el artículo primero de esta 
escritura, dejando establecido que, en- lo sucesivo 
la Sociedad será administrada ñor fes somos Don 
Jorge Balut y Don Alejandro Balut, quienes ten- 
adoptada para todas las operaciones sociales, con 
la única limitación de ho comprometerla en ne
gociaciones ajenas al giro de su comercio, ni en 
préptacones gratuitas, comprendiendo el mandato

e-11.9 al 26|12l52.

DISOLUCION DÉ SOCIEDADES
N? 8834 — DISOLUCION DE SOCIEDAD: '
Ante el Escribano Julio R. Zambrano hijo, 

Registro Número 12 con domicilio en Balear
es 32- a los efectos legales del casa, hace 
saber la disolución, de la Sociedad Colectiva 
Angel Salomcln, y Cia. con domicilio legal en 
Embarcación, Departamento San Martín de es_ 
ta Provincia, dedicada a la Compra — Ven
ta en General y Frutos del País, quedando el 
activo y pasivo a cargo del Socio Slaiman 
José Sqlomón. — Salta, Diciembre 18 de 1952. 
JULIO R. ZAMBRANO (hijo) Escribano.

e) 22 al 29|12¡52

SECCIOH AVISOS

N° 8829. — CITACION
De conformidad a lo dispuesto por la C. 

D. es su Sesión, de fecha 16 del actual y de 
acuerdo con lo determinado en el Art. 54 de 
los Estatutos- se llama a Asamblea General 
Ordinaria para el día 30 dél corriente a ho
ras 11 en el local de la calle Deán Funes N° 
140 de esta ciudad para tratar la siguiente 

ORDEN DEL DIA
1? — Lectura y aprobación del Acta anterior. 
2a — Aprobación de la Memoria y Balance 

del año económico Social.
3? — Renovación parcial de los miembros de 

la C. D, ■
4° — Elección de los miembros del Organo 

de Fiscalización.
5? — Designación de dos asociados para fir

mar el acta.
FEDERICO ESiTEBON CORTEZ

Presidente

FORTUNATO DESIDERIO SANGARI
Secretario

Salta, diciembre de 1952.
22|12[52 al 29|12|52.
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